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1.- SOLICITANTE Y FINALIDAD 
  
1.1.- ANTECEDENTES 
 
Se está redactando por parte del Ayuntamiento de Lleida un “Avanç de Modificació Puntual 
del Pla Especial de l´Estació i d´altres determinacions del PGL relatives als àmbits 
adjacents”, en la que la fábrica de  harina La Meta queda totalmente afectada. La fábrica se 
ubica en la calle Princep de Viana nº14 de Lleida 
 
El Ayuntamiento de Lleida solicita una valoración del traslado de la dicha fábrica por 
incompatibilidad con el Planeamiento que se propone, a los efectos de contabilizar dicho 
coste en un Proyecto de Reparcelación del ámbito. 
 
Hay que tener en cuenta que el inmueble afectado por la Modificación del Plan Especial de 
l´Estació se encuentra en pleno funcionamiento  por parte de la fábrica La Meta, destinada a 
la molienda de cereales para producir harina para el consumo humano. Esta sociedad 
mercantil dispone de otra fábrica de mucha mayor dimensión en el Polígono Industrial “El 
Segre”, lugar donde se ubica la parte de investigación o laboratorio, y departamento de 
administración-comercial para ambas fábricas.  
 
1.2.- SOLICITANTE 
 
Se realiza la presente valoración a petición del Ajuntament de Lleida, por indicación del Sr. 
David Portolés, arquitecto y redactor del  “Avanç de Modificació Puntual del Pla Especial de 
l´Estació i d´altres determinacionsdel PGL relatives als àmbits adjacents” 
 
 
1.3.- NATURALEZA Y ALCANCE DE LA AFECCION 
 
Tal y como se pone de manifiesto, la parcela afectada por el Plan Especial de l´Estació para 
reordenar el entorno próximo a la estación del AVE, propiedad de la sociedad Harinera La 
Meta S.A. tiene una superficie una superficie de terreno, según ficha catastral (parcela 
nº2706410CG0120F0002SY) de 6.377 m², y una contrucción total con diferentes usos, de 
5.893 m². 
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En la parcela de referencia se ubican las instalaciones de la fábrica de la Harinera La Meta 
con fachada principal por la calle Príncep de Viana nº14.  
 
La afección supone por tanto la pérdida temporal del 100% de la capacidad de producción 
del negocio, en relación con la situación actual y en cuanto se refiere a la capacidad de 
producción de la fábrica. 
 
En base a lo anterior hay que concluir que COMO CONSECUENCIA DE LA AFECCIÓN 
URBANÍSTICA POR CAMBIO DE USO DE LA ACTUAL FÁBRICA, no se puede continuar 
desarrollando la actividad en la ubicación actual, en base a lo cual sería preciso proceder a 
su TRASLADO o EXTINCIÓN. Dadas las circunstancias de las fábricas de la empresa La 
Meta, que dispone de una fábrica situada en el Polígono “El Segre” que supone el 87% de 
la producción aproximadamente según datos facilitados por la propia sociedad mercantil, y 
que se encuentra a menos de 2 Km. de distancia de la  segunda fábrica La Meta-1 (Príncep 
de Viana, centro de Lleida) que representa un 13% de la producción, y que se encuentra en 
un núcleo urbano, con dificultades de producción por exceso de ruidos y complicaciones en 
los procesos de carga y descarga de materia prima y resultante, en definitiva, una fábrica 
obsoleta y amortizada, podría llegarse a pensar en una simple extinción de la actividad sin 
pensar en un traslado por absorción del 13% de producción en la fábrica ubicada en el 
polígono “El Segre”. Sin embargo, dado que la afectación  del inmueble no se puede valorar 
según las circunstancias del resto de la empresa, sino que únicamente por su valor 
afectado, se valorará su TRASLADO. 
 
 

2.- IDENTIFICACION 
 
2.1.- IDENTIFICACION FISICA 
 
La fábrica La Meta está ubicada en la parcela catastral nº 2706410CQ0120F0002SY con 
dirección calle Princep de Viana nº14 de Lleida, con una superficie de suelo de 6.377 m2. 
Parte del suelo está edificado por edificios de diversas tipologías y el resto son patios de 
maniobra de camiones de carga y descarga. 
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Cabe decir que existen otras dos parcelas catastrales, la situada en la calle Princep de 
Viana nº 16 (finca catastral nº2706411CG120F0002ZY) con una superficie de suelo de 144 
m2, y la de la misma calle con el nº24 (finca catastral nº2706415CG0120F0002AY), con una 
superficie de suelo de 976 m2, ambas con acceso a los patios de la parcela principal, y de 
la misma propiedad. Estas dos parcelas no están afectadas en por el Plan Especial de 
l´Estació, por lo que no se tienen en cuenta en ningún aspecto en el presente informe. 
 
2.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL 
 
La parcela en la que se desarrolla la actividad de la Harinera La Meta, afectada por el Plan 
Especial de l´Estació tiene la referencia catastral nº 2706410CQ0120F0002SY (ver ficha 
catastral anexa) 
 
2.3.- IDENTIFICACIÓN REGISTRAL 
 
No se aportan escrituras, ni notas simples informativas de los inmuebles afectados. 
 
 

3.- DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
 
La parcela afectada por el Plan Especial de l´Estació corresponde a las instalaciones de la 
Harinera La Meta, fábrica de prestigio en la zona y cuyo origen se remonta a 1956, si bien 
las edificaciones son de los primeros 20 años del 1900 aproximadamente, según figura en 
la ficha del catastro. 
 
La actividad se desarrolla en varios cuerpos de edificios, la mayoría anexioados entre sí. El 
conjunto se desrrolla por varios edificios que se relacionan a continuación: 
 
-edificio de producción, en el que se realizan las operaciones de producción. 
-edificio de silos, donde se almacena el cereal. 
-edificio para almacenes de productos terminados. 
-edificio para materiales y equipos usados. 
-edificio auxiliar para aseos y vestuarios, centro de transformación y  oficina de 
mantenimiento. 
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4.- DOCUMENTACION APORTADA 
 
4.1.- EN RELACIÓN CON LA AFECCIÓN DE LA FINCA 
 
- Plano de planta de la parcela catastral. 
 
- Cartografía catastral de urbana. 
 
- Cuentas de explotación del negocio de los años 2003-2004-2005-2006. 
 
- Normativa urbanística del Plan General Metropolitano. 

 
- Avanç de Modificació del Pla Especial  de l´Estació. 
 
- Inventario de maquinaria según empresa Tifsa y su estudio de valoración. 
 
 

5.- LOCALIDAD Y ENTORNO 
 
La harinera La Meta se encuentra en la calle Princep de Viana nº14 de Lleida, en una zona 
muy céntrica del Municipio. Se ubica en el borde de un area urbana totalmente consolidada 
entre la propia calle en la que tiene el acceso y las vias ferroviarias. 
 
En la actualidad constituye un área de oportunidad por su estratégica ubicación, frente a la 
estavión del AVE y conexiones con la carretera Nacional y la Autopista AP-7. 
 
En las inmediaciones de la harinera se encuentran principalmente edificios de uso 
residencial con comercial en las plantas bajas. Actualmente el conjunto de edificios ha 
quedado rodeado de un uso distinto a los que se valoran. La actividad es molesta 
sonóricamente para los vecinos, y el acceso con camiones por las vias urbanas se hace 
incómodo para el buen funcionamiento de la carga y descarga de producto. Se puede decir 
que la fábrica se ha quedado obsoleta en el interior de una trama urbana. 
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6.- EL TERRENO 
 
La parcela afectada en la calle Princep de Viana nº14 de Lleida, según catastro, en la cual 
las superficies se resumen en: 
 

- Superficie según catastro    6.377 m²  
 
A efectos de valoración se adopta la superficie catastral, por no disponer de otra 
documentación válida a los efectos. No se aporta plano topográfico, ni título de propiedad. 
 
7.- EL EDIFICIO 
 
7.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL y SUPERFICIES 
 
A los efectos de valoración hay que considerar un conjunto de edificaciones que se 
encuentran sobre la parcela afectada.  
Edificio de producción: Consta de planta sótano y cuatro plantas sobre rasante, según 
medición realizada por la Harinera La Meta: 
 
  Sup.construidas........Sótano......................447,60 m2 
    .........planta baja...............615,49 m2 
    ........planta primera..........615,49 m2 
    ........planta segunda.........781,74 m2  
    ........planta tercera............675,96 m2 
    ........planta cuarta...............95,20 m2 
  TOTAL.....................................................3.231,48 m2 
 
Nota: las superficies de las plantas segunda y tercera son mayores por estar solapadas por 
encima con otros edificios. 
La altura aproximada del edificio es de 16 m. 
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Edificio de silos:  Edificio que se encuentra adosdo al edificio de producción. Los silos han 
quedado en elinterior del edificio construido. Dispone de dos plantas con las siguiemtes 
superficies, según medición realizada por la Harinera La Meta de Lleida. 
 

Sup.Construidas.............Planta baja............. 540 m2 
  ..............Planta primera.........540 m2 
TOTAL..........................................................1.080 m2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edificio de almacenes de expedición: Adosado a los dos edificios anteriores, consta de 
una sola planta.  En este edificio no se ha computado la superficie del edificio de producción 
que se encuentra sobre él. La superficie construida, según medición realizada por la 
Harinera La Meta de Lleida, es de:  
 

Sup. construidas............Planta Baja..........2.343 m2 
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Edificio de almacén de materiales:  Es un edificio de una sola planta de forma 
rectangular, conectado con el edificio de almacenes de expedición por un lado corto de su 
forma geométrica. La superficie construida, según medición realizada por la Harinera La 
Meta de Lleida, es de:  
 

 Sup. construidas............Planta Baja..........638 m2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edificio técnico:  Edificio de una sola planta que se encuentra aislado respecto de los 
demás en una medianera de la parcela. En él se encuentran vestuarios, aseos y estación 
transformadora.La superficie construida, según medición realizada por la Harinera La Meta 
de Lleida, es de:  
 
   Sup. construidas............Planta Baja..........118,48 m2 
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RESUMEN DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS, según medición Harinera La Meta: 
 
Edificio de producción....................................... 3.231,48 m2 
Edificio de silos:  .............................................. 1.080,00 m2 
Edificio de almacenes de expedición: ...............2.343,00 m2 
Edificio de almacén de materiales:.......................638,00 m2 
Edificio técnico: ................................................... 118,48 m2 
TOTAL...............................................................7.410,96 m2 
 
La superficie construïda de 7.410,96 m2 discrepa de la superficie catastral que figura con 
5.893 m2. Después de analizar cada una de las superficies, las diferencias aproximadas se 
encuentran en los siguientes edificios. 
 
Edificio     Sup.La Meta          Sup.Catastro    DIFERENCIA 
Producción................................................3.231,48 m2................2.355 m2.........876,48 m2(*) 
Silos...........................................................1.080,00 m2.......................0 m2........1.080 m2 
Almacenes de expedición..........................2.343,00 m2................2.808 m2.........-465 m2(**) 
Almacenes de materiales .............................638,00 m2 .................692 m2........-54 m2 
Técnico.........................................................118,48 m2.................   38 m2........80,48 m2 (***) 
TOTAL........................................................7.410,96 m2................5.893 m2 
 
(*) El edificio de producción dispone de una planta sótano que en el catastro no figura pero 
que realmente existe según comprobación visual realizada. La superficie de la planta sótano 
es de 447,60 m2 con lo que la diferencia de superficies entre el catastro y las aportadas por 
La Meta sería realmente de 428,88 m2. 
(**) Es probable que el Catastro tenga incluida en su superficie de 2.808 m2 la superficie de 
la planta baja del edificio de los silos, con lo que 2.343 m2 + 540 m2 sería 2.883 m2, muy 
cercano a la superficie catastral de 2.808 m2. Así pues, la diferencia sería de 75 m2 en el 
almacén de expedición y de 540 m2 en el edificio de los silos. 
(***)El edificio técnico es realmente mayor al que figura dibujado en la ficha catastral. 
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Superficies adoptadas:  Dado que no se dispone de ningún documento justificativo que 
demuestre la superficie de cada edificio de la fábrica, se adoptará como superficie 
construida de las edificaciones, las superficies catastrales adaptadas a la realidad 
observada por el perito que suscribe. 
 
Edificio de producción y silos............................ 2.802,60 m2 
Edificio de almacenes de expedición: ...............2.808,00 m2 
Edificio de almacén de materiales:.......................692,00 m2 
Edificio técnico: ................................................... 118,48 m2 
TOTAL................................................................6.421,08 m2 
 
Así pues, a los 5.893 m2 construidos que figuran en el catastro hay que añadir la planta 
sótano del edificio de producción, 447,60 m2, más 80,48 m2 del edificio técnico, por lo que 
la superficie adoptada será de : 6.421,08 m2 
 
7.2.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
El edificio principal es un edificio industrial modernista de planta rectangular y estructura 
compacta y elegante. La edad aproximada de construcción del edificio es de 1915. 
La fachada muestra algunos de los típicos elementos decorativos del modernismo, como 
son la construcción combinada en piedra y ladrillo visto que se intercalan armónicamente. 
La cerámica también es presente especialmente como elemento de separación vertical de 
las ventanas.  
La estructura es de paredes de carga y forjado de tablones de madera y entablonado. El 
forjado ha sido reforzado con pilares y jácenas de hierro. 
El solado es un entablonado de madera. 
Las paredes revestidas con mortero de cal. 
La carpintería de madera sencilla pintada con vidrio sencillo. 
Cubierta con estructura encavellada de madera, llatas y ladrillo cerámico, con acabado 
superior con teja cerámica. 
Su estado de conservación es  comparable a la edad del edificio si bien se ha realizado 
pequeñas operaciones de mantenimiento. 
 
 
 
 
 
 



 11 

 
 
 
 
 
 
 
El edificio de almacenes de expedición es una seqüencia de naves estructuradas con 
pilares de hierro y paredes de cerramiento de carga, sobre las que se soportan 
encavelladas metálicas en forma de arco y acabado entre jácenas con bóvedas suaves  de 
cuatro puntos de apoyo. Las vueltas están revestidas de yeso. 
El solado es de hormigón fratasado. 
La cubierta en forma de bóveda con revestimiento continuo. 
La altura del edificio oscila entre 9 y 11 m. 
La edad aproximada del edificio es de 1920. 
Su estado de conservación es comparable con la edad si bien se han realizado operaciones 
puntuales de reforma y mantenimiento. 
 
El edificio de almacén de materiales es una nave  de una altura con una planta de forma 
rectangular anexionada por un lado corto al edificio de almacenes de expedición. Tiene 
paredes de carga de fábrica de ladrillo revestido interiormente con mortero de cal. La 
cubierta es inclinada a dos aguas con estructura encavellada de madera. Cubierta con 
acabado de teja cerámica árabe. Pavimento de hormigón. Sin acabado por la parte exterior 
a patio.  
Su estado de conservación es  comparable a la edad del edificio si bien se ha realizado 
pequeñas operaciones de mantenimiento. 
La edad aproximada del edifico es de 1915 
 
El edificio técnico:  El edificio técnico se encuentra aislado de los demás edificios. Está 
adosado en una medianera del edificio vecino. Edificio que se ha construido por fases 
según las necesidades dela fábrica. Estructura de paredes de carga y cubierta inclinada con 
acabado de teja árabe. Su estado de conservación es  comparable a la edad del edificio. El 
edificio data de 1950 aproximadamente.  
 
7.3.- INSTALACIONES FIJAS 
 
Se incluyen en este apartado todas las instalaciones fijas que completan el 
acondicionamiento de los locales para la actividad, y que se resumen en los términos 
siguientes: 
 

- Instalación de fontanería, con acometida de incendios y de consumo desde la red general, 
red de distribución de incendios y red de distribución hasta los aparatos sanitarios, y 
proceso de fabricación. Para el proceso de fabricación dispone de un depósito de 6 m3 de 
agua en el edificio de producción. 
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- Instalación de electrificación en baja tensión, normal para una fábrica, adecuada a las 
necesidades, con sus cuadros de mando independientes y elementos y protecciones 
necesarias. 

- Instalación de media tensión, dispone de dos transformadores de aceite de 1000 Kva con 
sus celdas correspondientes, y equipos de protección 

- Instalación de protección contra incendios, formada por BIES., instalación de alumbrado 
de emergencia y señalización y extintores móviles. 

- Instalación de control, consistente en cuadros de control de funcionamiento de la fábrica 
de producción 

- Instalación de aire comprimido 
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7.4.- EQUIPAMIENTOS 
 
Se acompaña como anexo un cuadro de los equipos de producción. Se adopta la relación 
de maquinaria expuesta en el “Estudio de valoración” realizado por TIFSA, y fotografías 
tomadas en la visita ala fábrica: 
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7.5.- ANTIGÜEDAD Y SITUACIÓN ACTUAL 
 
Actualmente la actividad de la fábrica sigue vigente. Se trata de una fábrica de molienda de 
trigo y fabricación de harina para consumo doméstico. Su situación en el centro de la ciudad 
ha quedado obsoleta y sin posibilidad de crecimiento. Actualmente no existe actividad de 
oficinas, ni de administración, ni de comercial en el complejo. La propia empresa La Meta 
ha creado otra fábrica de mayores dimensiones en el Polígono Industrial El Segre. Esta 
fábrica es la central, donde se ubican las oficinas y el departamento comercial para ambas.  
Según las explicaciones del responsable con el que se realizó la visita, la fábrica de la 
C/Príncep de Viana es la más rentable por la gran amortización que tiene la maquinaria que 
trabaja. Se inicio la producción en 1956. Aún existen máquinas de la época en la fábrica, así 
como maquinaria renovada con porsterioridad a su inicio.  
Únicamente siete trabajadores trabajan para el control de la misma según información 
facilitada. 
El problema principal de la situación actual de la fábrica es el acceso de camiones para la 
carga y descarga de materia prima o de producto terminado. Asimismo, parece que existe 
algún problema con la vecindad por los ruidos que emite la fábrica aún con las ventanas 
cerradas. 
La mayoría de la maquinaria existente en el edificio de producción está encajada en el 
edificio y sería de difícil acople en otro.  
La antigüedad de los edificios oscila entre 1915 y 1920, a escepción del edificio técnico que 
es posterior. 
 
8.- SITUACIÓN URBANÍSTICA 
 
La finca se encuentra afectada por el Plan Especial de l´Estació aprobado definitivamente 
en fecha 10 septiembre del 2007, concretamente dentro de la UA3 con los parámetros 
urbanísticos que se especifican en planeamiento. 
Actualmente se tramita una propuesta de “Modificación puntual del Plan Especial de 
l´Estació i altres determinacions relatives als àmbits adyacents” 
La nueva situación urbanística, la reordenación del entorno y la presión de la trama urbana 
obliga a la rescisión de la actividad de la fábrica La Meta de la calle Príncep de Viana.  
 
Se estudia en el presente informe el coste que supone el traslado de la actividad a otra 
ubicación. 
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Para ello se estudian los costes de la edificación existente, el coste del traslado y el coste 
del equipamiento existente (maquinaria). El valor del suelo no se valora ya que la fábrica La 
Meta seguirá siendo la propietaria de los terrenos dentro del Plan Especial, por lo que no se 
entrará a estudiar el valor del suelo ni, por tanto, los parámetros urbanísticos definidos en el 
documento correspondiente. 
 

9.- CRITERIO DE VALORACIÓN 
 
En este caso, como consecuencia de la limitación urbanística de uso y nueva reordenación, 
la fábrica La Meta debe de cesar su actividad en el actual inmueble de la calle Princep de 
Viana nº14.  
A los efectos de su valor, se trendrá en cuenta el traslado de la actividad a otra ubicación, 
por lo que deberá de calcularse: 
 
  EDIFICACIONES 

-el coste de las actuales edificaciones, coste de reposición neto, equivalente a lo 
que sería la edificiación de una nueva nave con valor actualizado según 
antigüedad  de las edificaciones iniciales. 

INDEMNIZACION POR TRASLADO 
 -el coste por traslado de maquinaria. 

-el coste de indemnización por pérdida de beneficios durante el periodo de   
traslado, 
-el coste de indemnización por coste de personal, durante el periodo de traslado 
-indemnización por adaptación y montaje de la nueva fábrica,   
-el coste de reposición neto de la maquinaria existente en la actual fábrica.  

SUELO 
 -no se valora el suelo. 

 
En ningún caso de valorará el suelo ya que no se pierde la propiedad del mismo, no se trata 
de un proceso de expropiación, sino de un proceso de reparcelación urbanística. Por lo 
tanto, sería incorrecto computar el valor de un suelo industrial en otro polígono sin que la 
propiedad renunciara al aprovechamiento del sectorpotr razón del suelo de su propiedad. 
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Es de suponer que el coste del suelo para una parcela insdustrial necesaria para montar 
una fábrica similar a la existente en un polígono industrial queda perfectamente absorvido 
por el aprovechamiento urbanístico que permite el suelo aportado en la Unidad de 
Actuación 3 del Plan Especial de l´Estació. Sin entrar en detalle podría decirse que el solar 
industrial para hacerla fábrica queda compensado con la edificabilidad permitida en el Plan 
de l´Estació o sus posteriores modificaciones. 
 
Con carácter general, en un traslado de actividad hay que tener en cuenta a efectos de 
indemnización, al menos los conceptos siguientes: 
 
- Los gastos de apertura del nuevo local donde se va a instalar la empresa objeto de 
traslado, incluyendo los honorarios facultativos por las obras de adaptación del nuevo local, 
arquitecto, aparejador, tasas municipales, tasas de Licencia, etc. 
 
- Gastos que se requieren para la instalación de la empresa en la nueva ubicación, 
acometidas de agua, acometida de luz, acometida de fuerza e instalación de teléfono. 
 
- Todos los gastos que se derivan del propio traslado, desmontado de las instalaciones y 
maquinaria desmontable, carga, transporte, descarga y puesta en funcionamiento de las 
mismas en la nueva ubicación. 
 
- Los gastos de sustitución que se derivan del traslado, fundamentalmente las obras de 
acondicionamiento del nuevo local y las necesarias para disponer de todas las instalaciones 
precisas para el desarrollo de la actividad. 
 
- La pérdida de beneficios, que puede referirse al tiempo de traslado, incluyendo las 
pérdidas de producción y venta, los costes fijos y sobre todo los costes de personal, 
arrendamientos, canones, etc., en su caso. 
 
- La pérdida de clientela que se pueda derivar del traslado y del cambio de ubicación, que 
depende del tiempo que dura, según el tipo de actividad, y de la relación entre la producción 
y la ubicación. En nuestro caso no se considera pérdida de clientela por no ser una 
actividad comercial abierta al público, y disponer de esta actividad en otra ubicación. 
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De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto en el caso que nos ocupa es preciso 
considerar,  a efectos de indemnización, los conceptos siguientes: 
 
1.-Gastos de traslado de todos los elementos y maquinaria que sean trasladables, según el 
inventario que se acompaña.  
En este capítulo sólo se puede computar el traslado de la maquinaria pequeña, y todavía 
útil o no amortizada, que se relacionará en porcentaje sobre el valor total. Del resto no se 
puede contabilizar dicho traslado ya que éste no existe al estar las maquinarias amortizadas 
y encajadas en el interior del edificio. Mucha de la maquinaria se ha montado en su interior, 
no siendo posible su traslado a otra ubicación. Por lo que, toda la maquinaria no trasladable 
según inventario deberá de valorarse según su valor actual, la mayoría, como valor residual 
por estar sobradamente amortizadas. Sin embargo, se computarán gastos de traslado de la 
maquinaria mínima y de fácil traslado. 
 
2.-Adaptación y montaje de la nueva fábrica: 
 
Estos costes han de ser equivalentes a los costes de reemplazamiento a su estado actual o 
de sustitución de todos los elementos que definen la adecuación interior de los edificios, y 
por tanto se calcularán a partir del coste de ejecución a nuevo deduciendo la depreciación 
correspondiente en función de su antigüedad, de su estado de conservación y en definitiva 
de su vida útil restante. 
 
3.-Los gastos necesarios de traslado, y en particular los siguientes para los nuevos 
edificios: 
 
o Honorarios técnicos, arquitectos, aparejadores, ingenieros, decoradores,  etc. 
o Tasas municipales, de aperturas, de vados, etc. 
o I.C.I.O. (impuesto de construcción y obras) 
o Gastos de acometida eléctrica 
o Gastos acometida telefónica 
o Impuestos no recuperables  
o Gastos de gestión del traslado 
o Gastos financieros para el traslado 
o Servicios profesionales externos 
 
4.-Pérdida de beneficio que se refiere al tiempo mínimo estimado para el traslado efectivo 
de la actividad y puesta en marcha de la misma en una ubicación alternativa, en el cual al 
menos se producen los siguientes perjuicios: 
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o Pérdida de venta, de producción y del beneficio correspondiente. 
o Gastos de personal 
 
5.- Coste de reposición neto de la maquinaria no trasladable.  
En nuestro caso es la mayor parte, y deberá valorarse según el detalle de la maquinaria 
propuesta por La Meta a través de su informe de TIFSA para el montaje de una nueva 
fábrica dado que la maquinaria existente está obsoleta.  
 

 
10.- ANALISIS DE LAS CUENTAS DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 
 
Se ha dispuesto de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias (última página oficial) de la 
actividad de los ejercicios 2003 , 2004, 2005 y 2006 de la empresa Harinera La Meta S.A., 
si bien existe un pequeño problema, y es que las cuentas de las dos fábricas están 
agregadas en una sola contabilidad.  
Por este motivo el departamento de Administración de La Meta elaboró una simulación 
separando las dos fábricas en el año 2005, que será el año analizado, a través del qual se 
realizarán todos los cálculos aproximativos de beneficios de La Meta 1 (C/Princep de Viana) 
 
De resultas de los cuadros anexos a la valoración se deduce: 
 
-Que la producción de Tn de trigo y harina correspondientes a cada una de las dos fábricas 
son porcentualmente las siguientes: 
  La Meta 1 (Princep de Viana)..................13% 
  La Meta 2 (Pol.Industrial)...........................87% 
 
-Que la facturación total (año 2005) es de 59.770.380 €,por lo que se deduce de forma 
proprocional a la producción que: 
  La Meta 1 (Princep de Viana)...................7.736.432 € 
  La Meta 2 (Pol.Industrial)........................52.033.948 € 
 
-Que los costes de ventas (2005) fueron de 43.858.254,76 €, por lo que de forma 
proporcional a la producción se deduce que: 
  La Meta 1 (Princep de Viana)..................5.676.831,96 € 
  La Meta 2 (Pol.Industrial).......................38.181.422,80 € 
 
-Que los costes de administración, comercial y laboratorio sumados son de 5.411.602.66 €, 
por lo que de forma proporcional a la producción se deduce que: 
  La Meta 1 (Princep de Viana)..................700.455,57 € 
  La Meta 2 (Pol.Industrial)......................4.711.147,09 € 



 29 

 
 
 
 
 
 
 
 
-Que el gasto directo de cada fábrica es de : 
  La Meta 1 (Princep de Viana)..................690.112,91 € 
  La Meta 2 (Pol.Industrial)......................5.313.582,53 € 
  TOTAL..................................................6.003.695,44 € 
  

El gasto directo de la fábrica en su conjunto asciende a 6.003.695,44 €, y se 
puede apreciar que no es en absoluto proporcional a la producción en cada una 
de las fábricas. Esto puede ser debido a que la fábrica La Meta-2, no esté 
amortizada todavía, mientras que la Meta-1 lo está totalmente. Sin embargo, es 
probable que no esté computado en esta partida el sobrecoste que supone el 
mantenimiento de la fábrica obsoleta, por lo que la distribución de costes directos, 
por un principio de prudencia, se realizará en base a la producción, por lo que: 
 
La Meta 1 (Princep de Viana).(13%).................780.480,40 € 

  La Meta 2 (Pol.Industrial).(87%).....................5.223.215,03 € 
  TOTAL............................................................6.003.695,44 € 

 
 
-Que el coste financiero y otros conceptos total es de  661.356,60 €, de lo que se deduce de 
forma proporcional a la producción que: 
   La Meta 1 (Princep de Viana)..................74.523,14 € 
   La Meta 2 (Pol.Industrial).......................575.753,32 € 
 
-Que el beneficio antes de impuestos de cada una de las fábricas es: 
  La Meta 1 (Princep de Viana)..................504.141,25 € 
  La Meta 2 (Pol.Industrial)........................3.342.409,63 € 
 
-Que los beneficios después de impuestos, declarados en Cuentas Oficiales son: 
  2003.....................2.840.370,39 € 
  2004.....................2.513.439,46 € 
  2005.....................2.335.932,07 € 
  2006.....................2.504.245,46 € 
 
-Que la media de estos cuatro años es de 2.548.496,84 € 
 
-Que del 2005 al 2006 aumentó el beneficio un 7,2%, de lo que se puede deducir que para 
la harinera La Meta 1, el beneficio antes de impuestos en la hipótesis de los años 2007 y 
2008 sería: 
  2007.........beneficio antes impuestos .........579.351,05 € 
  2008........ beneficio antes impuestos  ........621.064,33 € 
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11.-  CÁLCULO DE LA VALORACIÓN 
 
EDIFICACIONES 
 
11.1.- EDIFICACIONES. COSTE DE REPOSICIÓN NETO. 
 
Dado que los edificios existentes desaparecen en el proceso urbanístico, deberá valorarse 
el supuesto de la construcción nueva de las mismas edificaciones pero depreciadas por 
antigüedad y conservación para que éstas sean asimilables a las edificaciones existentes. 
Así pues, se pretende calcular el valor a nuevo de los edificios existentes y posteriormente 
depreciar dicho valor en función de la antgüedad y conservación de los mismos. 
 
Se dispone de los siguientes edificios con sus superficies construidas según datos 
catastrales corregidos:  
  
Edificio de producción y silos............................ 2.802,60 m2 
Edificio de almacenes de expedición: ...............2.808,00 m2 
Edificio de almacén de materiales:.......................692,00 m2 
Edificio técnico: ................................................... 118,48 m2 
TOTAL................................................................6.421,08 m2 
 
Cada uno de estos edificios, por su tipología, por su grado de conservación, por su 
antigüedad, y por su uso, se valorarán de forma diferencial. 
 
Edificio de silos y producción se valorarán conjuntamente ya que deben estar juntos y 
disponer de la misma estructura de edificio. El coste de un tipo de edificio como este, con 
las características constructivas descritas en el apartado correspondiente, puede valorarse 
por partidas de ejecución como lo hace el técnico de TIFSA, o por ratios asimilados a otros 
edificios de las mismas características. 
El técnico de TIFSA valora sus 4.330 m2 del edificio de silos y de producción en 930,56 
€/m2, incluyendo partidas supuestas por defecto de medición por valor total de 523.773,77 
€ sobre un total de 4.029.328 €, que representa un 13% de exceso. Revisando cada una de 
las partidas y los precios de construcción contenidas en ellas, el técnico que suscribe cree 
desmesurado el coste considerando el incremento por defecto de medición, y por tanto, el 
coste adoptado para estos edificios considerando la urbanización del patio incluida en él, es 
de 823,50 €/m2 
Asi pues,  
 

2.802,60 m2 x 823,50 €/m2 = 2.307.941,10 € 
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A este valor deberá aplicarse la depreciación por antigüedad y coeficiente de conservación 
si fuere necesario.  
Para determinar la depreciación por antigüedad se opta por seguir los coeficientes de 
depreciación que ofrece el RD 1020/1993 de 25 de Julio, de Normas Técnicas de 
Valoración para determinar el Valor Catastral, en su Norma 13 “coeficientes correctores del 
valor de las construcciones” 
 
Existen tres usos y nueve categorias. El edificio de producción y de silos, si bien es una 
fábrica y debería estar dentro del uso 3º, se computará como edificio singular dentro del uso 
1º por sus características de edificio modernista.  Dentro de las Categorías de edificio, se 
puede establecer dentro de la media (3,4,5 y 6). Con estos parámetros, y con una 
antigüedad de entre 85 y 89 años, el coeficiente de depreciación por antigüedad que 
debe aplicarse es de 0,33 (coeficiente H) 
Para determinar el coeficiente por conservación (coeficiente I) se determinan 4 niveles. 
Desde el Normal hasta el Ruinoso. Se adoptará el Normal con un coeficiente 1, ya que 
define “ construcciones que, a pesar de su edad, cualquiera que fuera ésta, no necesitan 
reparaciones importantes”.  
 
Así pues,  
 
2.802,60 m2  x 823,50 €/m2 = 2.307.941,10 €x 0,33 x 1 = 761.620,56 € 
 

Edificio silos y producción..........................................................................761.620,56 € 
 
 
Edificio de almacenes de expedición . El coste de un tipo de edificio como este, con las 
características constructivas descritas en el apartado correspondiente, puede por ratios 
asimilados a otros edificios de las mismas características. El técnico de TIFSA valora los 
2.343 m2 del edificio de almacenes de expedición a 280 €/m2 a nuevo. Según el BEC 
(Boletín Económico de la Construción) de Noviembre del 2007, una nave mixta compuesta 
por dos plantas de oficinas y planta baja de taller cubierto con diente de sierra tiene un 
coste de 487,35 €/m2, mientras que una nave industrial normal de planta baja es de 346,40 
€/m2.  La primera de ellas se acerca más en el sentido  de la complejidad del cubrimiento 
pero se aleja del modelo con la disposición del cuerpo de oficinas, mientras que la segunda 
se aleja por su sencillez constructiva. Así pues, el valor adoptado intermedio aproximado 
es de 370 €/m2.  
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A este valor hay que aplicar los coeficientes de depreciación por antigüedad definidos en la 
Norma 13 del RD 1020/93. Este edificio se encuentra dentro del uso 2º (industrial no fabril) 
con una categoría 1-2, con lo que el coeficiente de depreciación para este edificio con 
una antigüedad entre 85-89 años es de 0,36,  adoptando un coeficiente de conservación de 
1. 
 
Así pues, 
2.808,00 m2 x 370 €/m2 x 0,36 x 1 = 374.025,60 € 
 

Edificio de almacén de expedición.........................................................374.025,60 € 
 
 
Edificio de almacenes de materiales . El coste de un tipo de edificio como este, con las 
características constructivas descritas en el apartado correspondiente, puede por ratios 
asimilados a otros edificios de las mismas características. Según el BEC (Boletín 
Económico de la Construcción) de Noviembre del 2007 el coste  de una nave industrial 
similar es de 346,40 €/m2. Sin embargo, deberemos adoptar coeficientes reductores para 
adecuar los acabados existentes al ratio del BEC. La nave que se valora no dispone de 
acabado exterior, ni aseo, ni instalaciones mínimas, por lo que  el coste deberá de 
depreciarse un 30%, por lo que 242,48 €/m2 será el valor aplicable  
 
A este valor hay que aplicar los coeficientes de depreciación por antigüedad definidos en la 
Norma 13 del RD 1020/93. Este edificio se encuentra dentro del uso 2º (industrial no fabril) 
con una categoría 3-4-5 y 6, con lo que el coeficiente de depreciación para este edificio 
con una antigüedad entre 85-89 años es de 0,29,  adoptando un coeficiente de 
conservación de 1 
Así pues, 
692 m2 x 242,48 €/m2 x 0,29 x 1 = 48.660,88 € 
 

Edificio de almacenes de materiales.........................................................48.660,88 € 
 
Edificio técnico . El coste de un tipo de edificio como este, con las características 
constructivas descritas en el apartado correspondiente, puede asimilarse aun coste similar a 
550 €/m2. debido a la existencia de aseos y vestuarios de personal 
A este valor hay que aplicar los coeficientes de depreciación por antigüedad definidos en la 
Norma 13 del RD 1020/93. Este edificio se encuentra dentro del uso 1º (residencial) con 
una categoría 3-4-5 y 6, con lo que el coeficiente de depreciación para este edificio con 
una antigüedad entre 50-54 años es de 0,49,  adoptando un coeficiente de conservación de 
1. 
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Así pues, 
118,48 m2 x 550 €/m2 x 0,49 x 1 = 31.930,36 € 
 

Edificio técnico.........................................................................................31.930,36 € 
 
 
Resumen de costes de reposición netos de la edificación: 
 
Edificio de producción.y silos............................ 2.802,60 m2............... 761.620,56 € 
Edificio de almacenes de expedición: ...............2.808,00 m2............... 374.025,60 € 
Edificio de almacén de materiales:.......................692,00 m2.................. 48.660,88 € 
Edificio técnico: ................................................... 118,48 m2.................. 31.930,36 € 
TOTAL............................................................... 6.421,08 m2.............1.216.238,40 € 
 

Total edificaciones depreciadas................................................................. 1.216.238,40 € 
 
 
 

INDEMNIZACIONES POR TRASLADO 
 
11.2.-INDEMNIZACION POR TRASLADO 
 
11.2.1- GASTOS DE TRASLADO DE TODOS LOS ELEMENTOS TRASLADABLES 
 
Como ya se ha explicado con anterioridad sólo se considerará el traslado de la maquinaria 
de pequeña dimensión, no amortizada y en buen estado. El resto de maquinaria no se 
considera ningún gasto por elementos trasladables ya que no pueden trasladarse por su 
propia edad, ni por su ubicación en el interior del edificio. La maquinaria está acoplada al 
edificio por lo que es difícilmente  desmontable y trasladable.  
 
Debido a la edad y amortización de las máquinas existentes en la fábrica, deberá de 
considerarse que únicamente puede trasladarse el 30% del total, sin especificación exacta 
de cada una de ellas. 
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Para el traslado serían precisos los equipos siguientes y personal auxiliar: 
 
- 3 camiones x 100,0 horas x 36,0 €/hora ......................... 10.800 €  
- 80 viajes x 2 personas x 6,0 horas x 20,0 € /hora .........   19.200 €  
- 2 Grúas x 100 horas x 63 €/h.........................................               12.600 € 
- Operarios desmontaje y montaje. 
 ......................4 técnicos x 100 horas x 100 €/h..............................40.000 € 
 
Total carga, traslado y descarga.................................................... 71.800 €  
 
 Total gastos de traslado de los elementos trasladables .......... 71.800 €  
 
 
11.2.2- ACONDICIONAMIENTO DE LOS EDIFICIOS  
 
11.2.2.1.- Acondicionamiento de nuevos edificios, obras, acabados e instalaciones 
 
Como se indica en apartados anteriores estos costes han de ser equivalentes a los de 
reemplazamiento a su estado actual o de sustitución de todos los elementos que definen la 
adecuación de los edificios, y por tanto se calculan a partir del coste de ejecución a nuevo 
deduciendo la depreciación correspondiente, atendiendo a su antigüedad y estado de 
conservación. A los efectos de simplicar los cálculos se aplicará un coeficiente de 
depreciación de 0,37, aplicado como depreciación media en todos los edificios, en aquellas 
partidas asimilables a los edificios existentes. De esta forma se calcula el coste de 
reemplazamiento neto de cada instalación necesaria para las necesidades de la nueva 
fábrica. 
 

- Instalación de fontanería, con acometida de incendios y de consumo desde la red general, 
red de distribución de incendios y red de distribución hasta los aparatos sanitarios, y 
proceso de fabricación. Para el proceso de fabricación dispone de un depósito de 6 m3 de 
agua en el edificio de producción. 

 
Instalación agua..................................190.000  € x 0,37 ..................................70.300 € 
Acometida............................................................................................................4.500 € 
Estación de filtrado y depósito.......25.000 € x 0,37.............................................9.250 € 
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- Instalación de electrificación en baja tensión, normal para una fábrica, adecuada a las 
necesidades, con sus cuadros de mando independientes y elementos y protecciones 
necesarias. 
 
Edificio de pruducción, silos y almacén.......604.438,88 € x 0,37 x 0,7.............156.549,67 € 
(se acepta como valor la oferta presentada por Electr-Dinámic Jo-An S.L. que se presentó 
en la valoración de TIFSA pero se  actualiza el valor  con dos coeficientes. El primero para 
adaptarlo a la antigüedad de la instalación eléctrica de la fábrica existente, y el segundo 
para equiparar la instalación eléctrica que se oferta (mucho mejor que la existente) con la 
que existe en el edificio. 
Edificio técinco...........................118,48 m2 x 60 €/m2 x 0,37...............................2.630,25 € 
 

- Instalación de media tensión, dispone de dos transformadores de aceite de 1000 Kva con 
sus celdas correspondientes, y equipos de protección 

 
Valoración estimada: 
  Centro de transformación.......180.000 € x 0,37.................66.600 € 
  Acometida...........................................................................18.000 € 

 
- Instalación de protección contra incendios, formada por BIES., instalación de alumbrado 

de emergencia y señalización y extintores móviles. 
 

Se valora la adaptación de la fábrica a la instalación contra incendios para este uso. 
 
Sistema de detección...............35.000 € x 0,37...........................................12.950 € 
Sistema de Bies e Hidrantes...180.000€ x 0,37...........................................66.600 € 
Depósito agua 120 m3 y equipo bombeo..50.000 x 0,37.............................18.500 € 
Acometida de agua.........................................................................................5.000 € 
Extintores.....................................12.000 € x 0,37..........................................4.440 € 
 

- Instalación de control, consistente en cuadros de control de funcionamiento de la fábrica 
de producción 
Sistema de control..........................24.000 € x 0,37......................................8.880 € 

-   Instalación de aire comprimido,  para la implantación de la fábrica se necesita una 
instalación de aire comprimido. 
 Red de distribución...............65.000 € x 0,37...............................................24.050 € 
 Compresor, secador y depósito.................28.000 € x 0,37..........................10.360 € 
 

TOTAL PARTIDA.......................................................................................478.609,92 € 
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11.2.2.- Equipamiento no trasladable 
 
Dadas las circunstancias de las diferentes ubicaciones de la maquinaria encajada en el 
edificio, y la correspondiente necesidad de hacer obras para desmontar parte de la fachada 
y parte de forjados para desmontar parte de dicha maquinaria, se plantea la necesidad de 
presentar una relación de maquinaria actual y moderna para el montaje en una nueva 
ubicación. Se establece, como ya se ha explicado en anteriores apartados, que el 30% de la 
maquinaria sería trasladable a otra fábrica, por lo que únicamente deberá de valorarse su 
traslado,montaje y desmontaje. 
La valoración de TIFSA presenta una valoración de equipos nuevos ofertados por empresas 
fabricantes. 
La relación de equipos para la fábrica de harina de 300Tn de producción, según la empresa 
de valoración TIFSA, aportada por la empresa La Meta, tiene un importe a nuevo de la 
maquinaria de 11.669.400 €, a los que hay que añadir los silos de almacenamiento, 
básculas y baterias de condensadores, por valor de 3.542.000 €, con un total de 15.211.400 
€. Como se ha dicho el 30% de la maquinaria sería aprovachable por no estar amortizada y 
ser dedimensiones de fácil traslado, por lo que, del importe total a nuevo, únicamente se 
valorará el 70% como no trasladable: 
 
La relación de equipos es la siguiente: 
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Sin embargo, hay que tener en cuenta que los equipos actuales que funcionan en la fábrica 
están prácticamente amortizados y por tanto, así como sucede en los edificios, debemos 
suponer que recolocamos las máquinas nuevas pero sólo se valora el valor de las 
existentes (hablamos de coste de reposición neto). Así pues, del valor a nuevo de la 
maquinaria, teniendo en cuenta que la vida útil de máquinas de este tipo es de 10 a 25 
años, por la variedad de maquinaria existente y de diferente edad, y su amortización, se 
estima que el valor actual de la maquinaria es de un 15% del valor a nuevo, estimado como 
un valor residual de la máquina pero aún en funcionamiento.  
 
Por lo que, del 70% de la maquinaria que se considera no trasladable, su coste de 
reposición neto será: 
 
Equipamiento, silos y otros equipos necesarios relacionados para la puesta en marcha de 
una fábrica de harina con una producción de 300 Tn, actializados con un coeficiente de 
depreciación correspondiente a su vida útil y  a la amortización de la máquina es de: 
 
10.647.980 €. X 0,15 =..................................................................................1.597.197 € 
 
Maquinaria no trasladable.......................................................................... 1.597.197 € 
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11.2.3.- GASTOS NECESARIOS DE TRASLADO 
 
Se incluyen en este concepto todos los gastos necesarios para la obtención de las 
correspondientes Licencias y autorizaciones administrativas, proyectos técnicos, cánones a 
las diferentes compañías suministradoras, etc. 
 
Hay que tener en cuenta que en un supuesto de traslado los gastos necesarios se calculan 
como un porcentaje del coste a nuevo de las obras, instalaciones, etc., que se cifra 
aproximadamente en 3.579.861,26 €  
 
Los honorarios se estiman de acuerdo con las tarifas habituales, el importe de las tasas se 
deriva de las Ordenanzas municipales correspondientes y el resto de los gastos se han 
obtenido previa consulta a las compañías suministradoras, etc. 
 
En los gastos de gestión del traslado se incluyen los de publicidad, notificaciones, 
sustitución de impresos, folletos, etc., y en los de servicios profesionales externos los 
correspondientes a abogados, notarios, estudios de valoraciones, estudios de viabilidad,  
coordinación de los proyectos y de la financiación de la inversión, etc. 
 
En consecuencia los gastos necesarios se cifran en: 
 
o Honorarios técnicos (7,9%) ............................................. ........282.809,04 €  
o I.C.I.O. impuesto de construcción y obras y tasas (3,5%).........125.295,14 €  
 
o Permiso municipal ambiental FÁBRICA .............................       18.225 €  
o Vado, expedición de documentos, etc ............................     1.200 €  
o Gastos de acometida eléctrica (1000 Kw x 40 euros/Kw).. 40.000 €  
o Gastos traslado teléfono ..................................................     1.000 €  
o Tasa de acometidas de Aguas. y contador ........    4.500 €  
o Impuestos no recuperables .............................................    6.000 €  
o Gastos de gestión del traslado ........................................  6.000 €   
 

Total gastos necesarios de traslado.  .......................................485.029,14 €  
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11.2.4.- PÉRDIDA DE BENEFICIO 
 
Comprende este concepto la pérdida de beneficio que se produce en el tiempo estimado 
para el traslado efectivo de la actividad y de su puesta en marcha en una ubicación 
alternativa, en el cual al menos se producen los siguientes perjuicios: 
 
o Pérdida de venta, de producción y del beneficio correspondiente. 
o Gastos de personal 
o Gastos fijos de la actividad que se pretende trasladar 
 
Hay que tener en cuenta que se trata de una actividad muy específica, un establecimiento 
consolidado y que se ha mantenido en la misma ubicación desde la primera mitad del siglo 
pasado, con unas instalaciones específicas y por tanto, en primer lugar es preciso proceder 
a la adecuación de los nuevos edificios, para lo cual con carácter previo será necesario 
redactar un proyecto y obtener las correspondientes autorizaciones administrativas. 
 
Los plazos teóricos mínimos para realizar una implantación de estas características se 
pueden resumir en: 
 
-  Modificación Plan Especial   4 meses 
- Redacción del proyecto    5 meses 
- Obtención de la Licencia de Obras  5 meses 
- Ejecución material de las obras             12 meses 
- Montaje y Licencia de Apertura   4 meses 
 
En resumen el plazo mínimo para trasladar la actividad se cifra en 30 meses, que se 
pueden computar a partir de la fecha del presente informe. 
 
En consecuencia,  a la fecha del presente informe, se puede estimar que el traslado de la 
actividad se puede demorar 6 meses,  por lo que debería considerarse la actividad  cesada 
durante 24 meses. Sin embargo, una vez presentada y aprobada la Modificación del Plan 
Especial de l´Estació, la Administración, o la promotora que lleve a cabo las obras de 
urbanización y edificación sobre la actual fábrica no iniciará sus trabajos hasta al menos 12 
meses después debido a la necesidad de disponer los proyectos y licencias necesarias, por 
lo que, realmente la actividad, únicamente quedará sin producción durante 12 meses 
aproximadamente, que podrían reducirse a 6 meses ya que la fábrica podría estar 
construida en el momento del traslado, computando 6 meses para ello.  
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En esta hipótesis se producirían, como consecuencia del traslado, las siguientes pérdidas: 
 
11.2.4.1.- Pérdidas de producción y de beneficio correspondiente 
 
Como se ha especificado en el análisis de las cuentas del 2005, extrapolables a otros años 
a los efectos de crear hipótesis válidas para la valoración, el beneficio de La Meta 1 
supuesto para el 2008 es de 621.064,33 € 
 
Por tanto para el período de 6 meses, en que previsiblemente permanecerá cerrado el 
establecimiento se puede estimar : 
 

Total pérdida de beneficios  ..............................................310.532,16 €  
 
11.2.4.2.- Gastos de personal 
 
Según hoja de cálculo aportada por La Meta, los sueldos y salarios correspondientes a La 
Meta 1 en el año 2005 son de 219.830,19 €, correspondientes supuestamente alos 7 
trabajadores de dicha fábrica. Tomando este dato como correcto, se pueden extrapolar los 
sueldos y salarios para el año 2008 actualizando con el IPC. Tomando como referencia el 
IPC publicado en el año 2007 (septiembre), de 2,71, y acumulando cada año, los costes por 
salarios serían de 238.191,06 € anuales 
 
Por tanto, para el año y medio de cierre previsible, los costes de personal pueden cifrarse 
en : 
 
238.191,06 €/año x 0,5 años = 119.095,53 € 
 

Total gastos de personal  .................................................    119.095,53 €  
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11.2.4.3.- Gastos fijos de empresa 
 
Deberá asimismo abonarse el coste fijo de empresa durante los 6 meses que la fábrica no 
estará en funcionamiento. Se toma como referencia el año 2005 en el que efectivamente 
está especificada cada partida por fábrica, y se actualiza al presente año con el IPC. 
 
 Los gastos fijos de empresa considerados son: 
 
ANUAL 2005 
-servicios profesionales.......................................................................................34.478,74 € 
-primas de seguros..............................................................................................25.133,87 € 
-administración: partida Servicios profesionales (correspondiente a La Meta1)..17.394,42 € 
-comercial: partida  Servicios profesionales (correspondiente a la La Meta 1)....95.975,84 € 
TOTAL ANUAL 2005..........................................................................................172.982,87 € 
 
Actualizando con IPC publicado  del  2,71, quedaría para el 2008: 187.430,94 € 
 
Para computar los 6 meses quedará: 
187.430,94 € x 0,5 =.....................................................................................93.715,47 € 
 

Total gastos fijos de empresa  .................................................    93.715,47 €  
 
 
11.2.5.- PÉRDIDA DE CLIENTELA 
 
Se trata de un establecimiento que no tiene venta al público, y que la venta del producto se 
realiza de igual forma en la fàbrica central a pocos metros de la primera en un Polígono 
Ondustrial, por lo que no se considera coste en esta partida  
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12.-  RESUMEN DE VALORES 
 

SUELO 

...............................................................................................................................0,00 € 

EDIFICACIONES..................................................................................... 1.216.238,40 € 

 Edificio de silos y producción........................... 761.620,56 € 

 Edificio de almacenes de expedición................ 374.025,60 € 

 Edificio de materiales.......................................... 48.660,88 € 

 Edificio técnico.................................................... 31.930,36 € 

INDEMNIZACIONES POR TRASLADO.....................................................3.155.979,22 € 

 Gasto por elementos trasladables...................... 71.800,00 € 

 Acondicionamiento de edificios......................... 478.609,92 € 

 Equipamiento no trasladable.(maquinaria)..... 1.597.197,00 € 

 Gastos necesarios de traslado.......................... 485.029,14 € 

 Pérdida de beneficio por producción................. 310.532,16 € 

 Pérdida de beneficio por personal..................... 119.095,53 € 

 Pérdida por gastos fijos de empresa................... 93.715,47 € 

 
 
TOTAL INDEMNIZACION ................................................ 4.372.217,62 €  
 

El presente informe consta de 47 páginas y anexos documentales. 
 

A Barcelona, a 8 de Febrero de 2008. 
 
 
FIRMA DEL VALIDADOR  FIRMA DEL DELEGADO FIRMA DEL TASADOR  
 
 
 
 
 
 

  

Arquitecte Silvia Font Llorensí 
Arquitecte 

David Amorós Brotons 
Arquitecte 
Colegiado 24.948/3 
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1.- SOLICITANTE Y FINALIDAD 
  
1.1.- ANTECEDENTES 
 
Se está redactando por parte del Ayuntamiento de Lleida un “Avanç de Modificació Puntual 
del Pla Especial de l´Estació i d´altres determinacions del PGL relatives als àmbits 
adjacents”, en la que el edificio de los “Docs” colindante a la fàbrica La Meta queda 
totalmente afectada. La actividad se ubica en la Plaza Ramon Berenguer IV, 4 de Lleida 
 
El Ayuntamiento de Lleida solicita una valoración de la indemnización por cese de la 
actividad, traslado de las oficinas y extinción de contrato de arrendamiento por 
incompatibilidad con el Planeamiento que se propone, a los efectos de contabilizar dicho 
coste en un Proyecto de Reparcelación del ámbito. 
 
Hay que tener en cuenta que el inmueble afectado por la Modificación del Plan Especial de 
l´Estació se encuentra en pleno funcionamiento , destinado, en parte a oficinas de la 
empresa Muns Agroindustrial S.L., y en parte a alquiler de plazas de aparcamiento. 
 
  
1.2.- SOLICITANTE 
 
Se realiza la presente valoración a petición del Ajuntament de Lleida, por indicación del Sr. 
David Portolés, arquitecto y redactor del  “Avanç de Modificació Puntual del Pla Especial de 
l´Estació i d´altres determinacionsdel PGL relatives als àmbits adjacents” 
 
 
1.3.- NATURALEZA Y ALCANCE DE LA AFECCION 
 
Tal y como se pone de manifiesto, la parcela afectada por el Plan Especial de l´Estació para 
reordenar el entorno próximo a la estación del AVE, propiedad del Sr. ENRIQUE 
FIGUEROLA MUNTS tiene una superficie una superficie de terreno según plano topográfico 
de 3.065,15 m2, según ficha catastral (parcela nº2706402CG0120F0002DY) de 2.865 m², y 
una contrucción total con diferentes usos, de 2.724 m² construidos. 
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En la parcela de referencia se ubica parte del edificio denominado “DOCS” de Lleida, con 
acceso por la Plaza Ramon Berenguer IV  nº4.  
 
La situación contractual es la siguiente: 
 
EL Sr. Enrique Figuerola Muns, como usufructuario, alquila todo el inmueble a la sociedad 
Muns Agroindustrial S.L. . Esta sociedad limitada, explota una parte del inmueble como 
explotación de un negocio de plazas de garaje en alquiler, y la otra la utiliza como sede-
oficinas de la sociedad Muns Agroindustrial S.L. que además tiene otros negocios fuera del 
inmueble que se valora. 
 
Por tanto la afección y consecuente valoración debe ir encaminada a valorar: 
 
1.-Indemnización por extinción de la explotación como garaje a favor de Muns Agroindustrial 
S.L.,  
2.-Indemnización por traslado de la sede de oficinas a favor de Muns Agroindustrial S.L. 
3.-Indemnización a la propiedad por la extinción del arrendamiento del inmueble. 
4.-Indemnización a la propiedad por extinción de las edificaciones existentes. 
 
-No existe indemnización por suelo ya que la UA 3 mantiene la propiedad del suelo del 
propietario inicial. 
 
 

2.- IDENTIFICACIÓN 
 
2.1.- IDENTIFICACIÓN FÍSICA 
 
El edificio”DOCS” está ubicado entre la fábrica La Meta y la estación de tren, limitado por la 
plaza Ramón Berenguer IV por donde tiene su acceso y otras varias fincas con frentea la 
calle Príncep de Viana. Se ubica en la parcela catastral nº 2706402CG0120F0002DY con 
dirección Plaza Ramón BERENGUER IV nº4 de Lleida, con una superficie de suelo de 
2.865 m2. La gran parte del suelo se encuentra edificado por los denominados “DOCS”, 
edificios de planta baja de gran altura con cubierta de vueltas. 
 
La sociedad mercantil Muns Agroindustrial S.L aporta plano topográfico realizado por TOP 
TEN Topografia S.L.  de Diciembre del 2002 en el que la finca tiene una superficie 
topográfica de 3.065,15 m2, que discrepa ligeramente de los datos cadastrales. 
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2.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL 
 
La parcela en la que se desarrolla la actividad “ELS DOCS”, afectada por el Plan Especial 
de l´Estació tiene la referencia catastral nº2706402CG0120F0002DY  (ver ficha catastral 
anexa) 
 
2.3.- IDENTIFICACIÓN REGISTRAL 
 
No se aportan escrituras, ni notas simples informativas de los inmuebles afectados. 
 
 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 
La parcela afectada por el Plan Especial de l´Estació corresponde a las instalaciones del 
edificio “ELS DOCS”, utilizados en gran parte como actividad de garaje, y en parte por 
oficinas que se inquiben en su interior.  El edificio fecha de los primeros 20 años del 1900 
aproximadamente, según figura en la ficha del catastro. El edificio, en general,  se 
encuentra en buen estado de conservación para el uso a que se destina. Las oficinas que 
se encuentran en su interior disponen de conservación y mantenimiento superior al resto del 
edificio, acorde con el uso a que se destina el espacio. 
 
La actividad se desarrolla en un único edificio en el que se distribuyen en su interior  
diferentes cuerpos de uso de almacén, oficina o aparcamiento. A los efectos de valor se 
considerará el espacio destinado a oficinas, separado del espacio destinado al resto de la 
actividad.  
 
La actividad principal es de aparcamiento para coches, si bien una parte del edificio tiene 
actividad de oficinas como se verá. 
 
 
4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 
4.1.- EN RELACIÓN CON LA AFECCIÓN DE LA FINCA 
 
- Plano de planta de la parcela catastral. 
 
- Cartografía catastral de urbana. 
 
- Datos de explotación del negocio de alquiler de aparcamiento de los años 2005-2006-
2007. 
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- Normativa urbanística del Plan General Metropolitano. 

 
- Avanç de Modificació del Pla Especial  de l´Estació. 
 
- Contrato de arrendamiento de la finca por parte de Muns Agroindustrial S.L., anexos al 
contrato y dos últimos recibos del año 2008 

 
- Plano topográfico de la finca en soporte papel y soporte informático. 

 
 
5.- LOCALIDAD Y ENTORNO 
 
El edificio “ELS DOCS” se encuentra en la Plaza Ramón Berenguer IV nº4 de  Lleida, en 
una zona muy céntrica del Municipio. Se ubica en el borde de un area urbana totalmente 
consolidada entre la propia plaza por la que tiene el acceso y las vias ferroviarias. 
 
En la actualidad constituye un área de oportunidad por su estratégica ubicación, frente a la 
estavión del AVE y conexiones con la carretera Nacional y la Autopista AP-7. 
 
En las inmediaciones del edificio se encuentran principalmente edificios de uso residencial 
con comercial en las plantas bajas. La actividad de aparcamiento es muy útil dada la 
ubicación en que se encuentra cerca de la estación de tren y de un núcleo residencial con 
alta densidad y pocas plazas de aparcamiento. Las oficinas ubicadas en su interior se 
encuentran en una ubicación privilegiada, con las comunicaciones viarias y ferroviarias muy 
cercanas, y en un lugar muy céntrico de la ciudad. 
 
 

6.- EL TERRENO 
 
La parcela afectada dispone de una superfcie catastral y una superficie topogràfica: 
 

- Superficie según catastro    2.865,00 m²  
- Superficie según topográfico    3.065,15 m²  

 
A efectos de valoración se adopta la superficie topográfica, por ser ésta la más cercana a la 
realidad, y válida a todos los efectos.  
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7.- EL EDIFICIO 
 
7.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL y SUPERFICIES 
 
A los efectos de valoración hay que considerar un edificio en general y unas oficinas dentro 
del mismo. 
  
Edificio de “DOCS” y Oficinas interiores:  
 
Consta de una planta baja, de gran altura, con una zona de almacén a doble altura en la 
parte central y una parte de oficinas a doble altura en la parte más próxima al acceso 
 
Según medición realizada por Muns Agroindustrial S.L.: 
 
  Sup.construidas.......PB Aparcamiento..................2.203,73 m2 
    .......P1 Almacén..............................159,46 m2 
    TOTAL..........................................2.363,20 m2 
 
    ......PB Oficinas...............................124,51 m2 
    ......P1 Oficinas................................124,51 m2 
    TOTAL.............................................249,02 m2 
  Sup.TOTAL............................................................2.612,22 m2 
 
Según datos catastrales consta edificado 2.724m2 de techo. 
 
Se considera como correcta a efectos de valoración la superficie comprobada de las 
edificaciones. 
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OFICINAS 
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DOCS EXISTENTES 
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7.2.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
El edificio DOCS  es una secuencia de naves estructuradas con pilares de hierro y paredes 
de cerramiento de carga, sobre las que se soportan encavelladas metálicas en forma de 
arco y acabado entre jácenas con bóvedas suaves  de cuatro puntos de apoyo. Las vueltas 
están revestidas de yeso y/o deladrillo visto. 
El solado es de hormigón fratasado. 
La cubierta en forma de bóveda con revestimiento continuo. 
La altura del edificio oscila entre 9 y 11 m. 
La edad aproximada del edificio es de 1920. 
Su estado de conservación es comparable con la edad si bien se han realizado operaciones 
puntuales de reforma y mantenimiento. 
 
Oficinas dentro del edificio 
 
Las oficinas se encuentran edificadas dentro del volumen del edificio en dos zonas 
separadas por un espacio de acceso o aparcamiento. 
Una de las zonas dispone de una superficie construïda en planta de 30,19 m2, con dos 
plantas edificadas con elementos prefabricados a modo de módulos, con acabados 
interiores de oficina, con parquet flotante en el pavimento, tabiques de pladur o 
prefabricados en paredes, y con placas acústicas de yeso en el techo. Dsiponen de 
máquinas de aire acondicionado tipo split y aseos con instalación vista y paredes sin 
alicatar. 
En la otra zona,  con una superficie en planta de 94,32 m2 por planta con dos plantas, 
existen igualmente zonas de oficinas, salas de reuniones, aseos de personal y pequeño 
almacén. Los acabados se correponden con los de oficina, con suelos cerámicos, paredes 
divisorias de panel prefabricado y techo de placas acústicas de yeso. Dispone igualmente 
de aire acondicionado mediante máquinas tipo Split. Dispone de agua caliente sanitaria 
mediante termo acumulador eléctrico. 
El acceso a ambas zonas de oficinas es a través de la aparcamiento de las propias oficinas, 
parte del edificio “DOCS”. 
 
7.3.- INSTALACIONES FIJAS EN EL EDIFICIO DE OFICINAS 
 
Se incluyen en este apartado todas las instalaciones fijas que completan el 
acondicionamiento del local para la actividad, y que se resumen en los términos siguientes: 
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- Instalación de fontanería, con acometida de incendios y de consumo desde la red general, 
y red de distribución hasta los aparatos sanitarios.  

- Instalación de electrificación en baja tensión, normal para el uso al que se destina, 
adecuada a las necesidades, con sus cuadros de mando independientes y elementos y 
protecciones necesarias. 

- Instalación de protección contra incendios, formada instalación de alumbrado de 
emergencia y señalización y extintores móviles. 
 
 
7.4.- ANTIGÜEDAD Y SITUACIÓN ACTUAL 
 
Actualmente la actividad del edificio se destina básicamente a aparcamiento. 
Además existe actividad de oficinas en el interior, en una pequeña porción del edificio.Las 
oficinas son la parte administrativa de la empresa que alquila el edificio Muns Agroindustrial 
S.L., y que dispone de otras ramas de negocio dentro de la propia empresa. 
En las oficinas trabajan de forma continua un total de 4 trabajadores, según se pudo 
observar en la visita realizada 
 
La antigüedad del edificio oscila entre 1900 y 1920, si bien las oficinas se considerarán en 
otro apartado al ser posteriores a la edificación. Dichas oficinas tienen una antigüedad 
aproximada de 10 años, desde que el usufructurio alquila el edificio a la empresa Muns 
Agroindustrial S.L. 
 
El Sr.Enrique Figuerola Muns, como arrendador y el Sr. José Antonio Gómez Torres como 
apoderado de la sociedad Muns Agroindustrial S.L. pactan un contrato de alquiler, que se 
adjunta, data de 15 de diciembre de 1998, y está registrado en el Institut Català del Sòl  el 
21 de Julio del 2006. El precio del arrendamiento  que fija el contrato es de 220.000 
ptas/mes y una duración de 5 años, renovándose automáticamente por periodos iguales si 
las partes lo convienen. Las rentas se revisan según IPC. 
El 15 de diciembre del 2003 se pacta otra cantidad, de 1.970,72 €/mes actualizando el IPC 
anualmente. Los dos últimos recibos facilitados, de fecha Marzo y Abril del 2008, la base 
actual de pago es de 2.234,60 €/mes. 
 
Referente a la actividad de aparcamiento que Muns Agroindustrial S.L. realiza dentro del 
inmueble, se dispone de los datos económicos de facturación, costes y gastos de los tres 
últimos años (2005-2006-2007). Se adjunta documento facilitado por la sociedad Muns 
Agroindustrial S.L. 
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8.- SITUACIÓN URBANÍSTICA 
 
La finca se encuentra afectada por el Plan Especial de l´Estació aprobado definitivamente 
en fecha 10 septiembre del 2007, concretamente dentro de la UA3 con los parámetros 
urbanísticos que se especifican en planeamiento. 
Actualmente se tramita una propuesta de “Modificación puntual del Plan Especial de 
l´Estació i altres determinacions relatives als àmbits adyacents” 
La nueva situación urbanística, la reordenación del entorno y la presión de la trama urbana 
obliga a la extinción de la actividad del edificio, y por tanto, el traslado de las oficinas y 
extinción del contrato de arriendo y de la actividad de garaje.  
 
El valor del suelo no se valora ya que el suelo  seguirá siendo del mismo propietario dentro 
del Plan Especial, por lo que no se entrará a estudiar el valor del suelo ni, por tanto, los 
parámetros urbanísticos definidos en el documento correspondiente. 
 

9.- CRITERIO DE VALORACIÓN 
 
En este caso, como consecuencia de la limitación urbanística de uso y nueva reordenación, 
el edificio debe de cesar su actividad en el actual inmueble de la Plaza Ramon Berenguer IV 
nº4.  
A los efectos de su valor, deberá de calcularse: 
EDIFICACIONES 

-el coste de las actuales edificaciones, coste de reposición neto, equivalente a lo 
que sería la edificiación de una nueva nave con valor actualizado según 
antigüedad  de las edificaciones iniciales. 

INDEMNIZACION POR EXTINCIÓN DE CONTRATO A FAVOR DE LA PROPIEDAD 
 
INDEMNIZACIÓN A FAVOR DE MUNS AGROINDUSTRIALS.L. POR EXTINCIÓN Y 
CESE DE LA ACTIVIDAD DE APARCAMIENTO 
 
INDEMNIZACION POR TRASLADO DE LAS OFICINAS DE MUNS AGROINDUSTRIAL 
S.L. 

 -el coste por traslado. 
-el coste de indemnización por pérdida de beneficios durante el periodo de   
traslado, 
-el coste de indemnización por coste de personal, durante el periodo de traslado 
-indemnización por adaptación y montaje de las nuevas oficinas  

SUELO 
 -no se valora el suelo. 
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En ningún caso de valorará el suelo ya que no se pierde la propiedad del mismo, no se trata 
de un proceso de expropiación, sino de un proceso de reparcelación urbanística. Por lo 
tanto, sería incorrecto computar el valor de un suelo industrial en otro polígono sin que la 
propiedad renunciara al aprovechamiento del sector por razón del suelo de su propiedad. 
 
De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto en el caso que nos ocupa es preciso 
considerar,  a efectos de indemnización por traslado de la oficina, los conceptos 
siguientes: 
 
1.-Gastos de traslado de todos los elementos que sean trasladables,  
En este capítulo sólo se puede computar el traslado de mobiliario,  
 
2.-Adaptación y montaje de la nueva oficina: 
 
Estos costes han de ser equivalentes a los costes de reemplazamiento a su estado actual o 
de sustitución de todos los elementos que definen la adecuación interior de los edificios, y 
por tanto se calcularán a partir del coste de ejecución a nuevo deduciendo la depreciación 
correspondiente en función de su antigüedad, de su estado de conservación y en definitiva 
de su vida útil restante. 
 
3.-Los gastos adicionales de traslado, y en particular los siguientes para el edifico (oficinas): 
 
o Honorarios técnicos, arquitectos, aparejadores, ingenieros, decoradores,  etc. 
o Tasas municipales, de aperturas, de vados, etc. 
o I.C.I.O. (impuesto de construcción y obras) 
o Gastos de acometida eléctrica 
o Gastos acometida telefónica 
o Impuestos no recuperables  
o Gastos de gestión del traslado 
o Gastos financieros para el traslado 
o Servicios profesionales externos 
 
4.-Pérdida de beneficio que se refiere al tiempo mínimo estimado para el traslado efectivo 
de la oficina y puesta en marcha de la misma en una ubicación alternativa, en el cual al 
menos se producen los siguientes perjuicios: 
o Gastos de personal 
o Gatos fijos de empresa 
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10.- ANÁLISIS DE LAS CUENTAS DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 
 
Se ha dispuesto de la explotación de la actividad del parking de los ejercicios, 2005, 2006 y 
2007 de la empresa Muns Agroindustrial S.L... No se dispone de la explotación oficial ya 
que la sociedad que explota el inmueble dispone de otros negocios dentro de la explotación 
oficial total, por lo que los datos oficiales no se corresponden con la realidad decla finca que 
se valora.  
Por este motivo Muns Agroindustrial S.L,. a petición del perito, elaboró una cuenta de 
resultados de la explotación del aparcamiento del edificio “ELS DOCS” 
 
De resultas de los cuadros anexos a la valoración se deduce: 
 
-Que las ventas del negocio suponen: 
  2005..................50.710,64 € 

2006..................52.436,35 € 
2007..................58.800,00 € 
 

-Que la media de ventas de los tres años es de 53.982,33 € 
 
-Que el margen de explotación es: 
  2005..................15.659,23 € 

2006..................15.513,18 € 
2007..................13.358,12 € 
 

-Que la media del margen de beneficio de estos tres años es de 14.843,71 € 
 
-Se deduce que la rentabilidad bruta anual es del 27,49%. Esta rentabilidad parece muy alta 
respecto a los estándares de rentabilidades de aparcamiento. Para un aparcamiento de 
2.203 m2 de superficie, le corresponde aproximadamente unas 75 plazas de aparcamiento, 
que con las ventas del 2007 supone unos 65 €/plaza-mes aproximadamente. Este dato 
parece correcto en cuanto a precio de alquiler de una plaza, sin embargo, no puede 
considerarse un margen de beneficio del 27,49% anual, lo que indica, que en los datos 
facilitados, puedan existiral gún error u omisión de datos al respecto de los costes.Una 
rentabilidad media de mercado para este tipo de negocio está alrededor del 10 al 15% anual 
en función de la amortización del edificio. Para el caso que nos ocupa, está claro que el 
edificio seguramente esté totalmente amortizado, sin embargo, el coste de mantenimiento 
suple con creces el de amortización del edificio. Así pues, situando el negocio en términoc 
de beneficio de mercado, se considerarà un redimiento neto del 15%, situado en la banda 
alta de los estándares, por su ubicación. 
 
Ello significa a efectos de valoración, que se considerará un margen neto de 8.097, 34 
€, resultado de aplicar un 15% sobre la media de ventas. 
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11.-  CÁLCULO DE LA VALORACIÓN 
 
EDIFICACIONES 
 
11.1.- EDIFICACIONES. COSTE DE REPOSICIÓN NETO. 
 
Dado que el edificio desaparece en el proceso urbanístico, deberá valorarse el supuesto de 
la construcción nueva de la edificación pero depreciadas por antigüedad y conservación 
para que éstas sean asimilables a las edificaciones existentes. Así pues, se pretende 
calcular el valor a nuevo del edificio existente y posteriormente depreciar dicho valor en 
función de la antgüedad y conservación del mismo. 
 
La superficie a valorar es: 
 
Sup.construidas.......PB Aparcamiento..................2.203,73 m2 
           ........P1 Almacén..............................159,46 m2 
  TOTAL. Aparcamiento y almacén.........................................2.363,20 m2 
 
    ......PB Oficinas...............................124,51 m2 
    ......P1 Oficinas................................124,51 m2 
  TOTAL. Oficinas........................................................................249,02 m2 
   
Edificio de “DOCS” (APARCAMIENTO Y ALMACÉN) se corresponde con el edificio de 
almacenes de expedición de la fàbrica La Meta, colindante al edificio que se valora.  
El coste de un tipo de edificio como este, con las características constructivas descritas en 
el apartado correspondiente, es, según el BEC (Boletín Económico de la Construción) de 
Noviembre del 2007, una nave mixta compuesta por dos plantas de oficinas y planta baja de 
taller cubierto con diente de sierra tiene un coste de 487,35 €/m2, mientras que una nave 
industrial normal de planta baja es de 346,40 €/m2.  La primera de ellas se acerca más en 
el sentido  de la complejidad del cubrimiento pero se aleja del modelo con la disposición del 
cuerpo de oficinas, mientras que la segunda se aleja por su sencillez constructiva. Así pues, 
el valor adoptado intermedio aproximado es de 370 €/m2, al igual que el adoptado en el 
edificio valorado colindante propiedad de La Meta.  
 
A este valor hay que aplicar los coeficientes de depreciación por antigüedad definidos en la 
Norma 13 del RD 1020/93. Este edificio se encuentra dentro del uso 2º (industrial no fabril) 
con una categoría 1-2, con lo que el coeficiente de depreciación para este edificio con 
una antigüedad entre 85-89 años es de 0,36,  adoptando un coeficiente de conservación 
de 0,8 dado el estado que presenta la cubierta y los acabados del propio edificio. 
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Así pues, 
2.363,20 m2x 370 €/m2 x 0,36 x 1 x 0,8 = 251.822,59 € 
 
Edificio de “DOCS” (OFICINAS) 
 
Para valorar el cuerpo de oficinas se tiene en consideración el coste a nuevo de un edificio 
mixto de oficinas y nave industrial. El coste de nuevo que define el BEC (Boletín Económico 
de la Construción) de Noviembre del 2007 para el cuerpo de oficinas es de 913,44 €/m2. 
Este valor deberá de adecuarse a las preexistencias de las oficinas que se valoran. Dado 
que los acabados son inferiores al cuerpo de oficinas que define el BEC, se descuenta un 
20% por este concepto, quedando un coste a nuevo de 730,75 €/m2 
 
A este valor hay que aplicar los coeficientes de depreciación por antigüedad definidos en la 
Norma 13 del RD 1020/93. Este edificio se encuentra dentro del uso 2º (industrial no fabril) 
con una categoría 1-2, con lo que el coeficiente de depreciación para este edificio con 
una antigüedad entre 85-89 años es de 0,36,  sin embargo, la antigüedad de las oficinas no 
pasa de 10 años, por lo que deberá de ponderarse la antigüedad.  
 
Para las oficinas dentro del edificio, le corresponde un coeficiente de antigüedad de 0,93, 
por lo que considerando que la estructura y piel del edificio les corresponde el 60%, y el 
resto le corresponde al propio edificio de oficinas, el coeficiente de antigüedad a aplicar será 
0,59 
Así pues, 
249,02 m2x 730,75 €/m2 x 0,59 x 1 = 107.363,10 € 
 

Edificio de “DOCS” (aparcamiento y oficinas).......................................359.185,69 € 
 
 
 

INDEMNIZACIÓN POR EXTINCIÓN DE CONTRATO A FAVOR DE LA 
PROPIEDAD 
 
11.2.-INDEMNIZACION POR EXTINCIÓN DE CONTRATO DE ALQUILER 
 
Para valorar la indemnización de la extinción del  contrato de alquiler hay que fijar las 
condiciones previas: 
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Duración del contrato: la duración del contrato es de 5 años que se iniciaron el 15 de 
diembre del 1998.  El 15 de diciembre del 2003 se reinician otros cinco años, que terminan 
el 15 de diciembre del 2008. En Julio del 2006 y Septiembre del 207 se anexan condiciones 
contractuales al contrato a los efectos de pagos de gastos a cuenta del arrendatario. Dado 
que el contrato ya se ha renovado un vez por cinco años prorrogables, se entiende que el 
proceso urbanístico tendrá una duración superior a la fecha de extinción (15 de diciembre 
del 2008), y por tanto el contrato se renovarà por cinco años más. Sin embargo, el Pla de 
Millora Urbanístic define un plazo máximo de 2,5 años para desarrollar la Unidad de 
Actuación, por lo que el tiempo considerado para la indemnización del cese contractual será 
de 2,5 años.  
 
Quantia:  2.234,60 €/mes , que se consideran netos ya que los impuesto (IBI), y los gastos 
de mantenimiento van a cargo del arrendatario según los anexos de contrato que figuran. 
Así pues, para 12 mensualidades, le corresponde una renta neta anual de 26.815,20 €.  
 
IPC: El IPC publicado de Mayo del 2008 es de 4,6 
 
El alquiler a indemnizar para 2,5 años es de 67.038 € sin tener en cuenta el IPC anual de 
aumento. EL último IPC publicado de Mayo del 2008 es de 4,6, por lo que aplicando el 
interés sobre la base durante 2,5 años, la indemnización por extinción de contrato es de 
69.533,37 € 
 

Indemnización a favor de propiedad por extinción de alquiler............. 69.533,37 € 
 
 

INDEMNIZACIÓN A FAVOR DE MUNS AGROINDUSTRIAL S.L. POR 
EXTINCIÓN Y CESE DE LA ACTIVIDAD DE APARCAMIENTO 
 
11.3.-INDEMNIZACION POR EXTINCIÓN Y CESE DE LA ACTIVIDAD 
 
De resultas del anàlisis realizado en apartados anteriores la renta neta atribuïble a los 
efectos del cálculo de indemnización por cese de actividad es de 8.097,34 €.  
 
Amplia jurisprudencia indica que, la forma para calcular la indemnización  por cese de la 
actividad es la capitalización de la renta neta al tipo de la rentabilidad publicada dela Deuda 
Pública a 5 años.  
 
La rentabilidad de la Deuda Pública a 5 años es de 3,954 publicada en Mayo del 2008. 
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Así pues, 
 
Indemnización por cese = 8.097,34 €./3,954% = 204.788,80 € 
 

Indemnización a favor de MUNS AGROINDUSTRIAL S.L. por cese dela actividad de 
aparcamiento................................................................................................ 204.788,56 € 

 
 

INDEMNIZACIONES A FAVOR DE MUNS AGROINDUSTRIAL S.L. POR 
TRASLADO de OFICINAS 
 
11.4.-INDEMNIZACIÓN POR TRASLADO 
 
11.4.1- GASTOS DE TRASLADO DE TODOS LOS ELEMENTOS TRASLADABLES 
 
Como ya se ha explicado con anterioridad sólo se considerará el traslado de la mobiliario de 
pequeña dimensión, no amortizada y en buen estado.  
 
Para el traslado serían precisos los equipos siguientes y personal auxiliar: 
 
- 1 camión x 6,0 horas x 36,0 €/hora ......................... 216 €  
- 5 viajes x 2 personas x 6,0 horas x 20,0 € /hora .........   1.200 €  
- Operarios desmontaje y montaje. 
 ......................4 personas x 8 horas x 50 €/h......................................1.600 € 
 
Total carga, traslado y descarga.................................................... 3.016 €  
 
 Total gastos de traslado de los elementos trasladables .......... 3.016 €  
 
 
11.4.2- ACONDICIONAMIENTO DE LOS EDIFICIOS  
 
11.4.2.1.- Acondicionamiento de la nueva oficina, obras, acabados e instalaciones 
 
Como se indica en apartados anteriores estos costes han de ser equivalentes a los de 
reemplazamiento a su estado actual o de sustitución de todos los elementos que definen la 
adecuación del edificio, y por tanto se calculan a partir del coste de ejecución a nuevo 
deduciendo la depreciación correspondiente, atendiendo a su antigüedad y estado de 
conservación. A los efectos de simplicar los cálculos se aplicará un coeficiente de 
depreciación de 0,645, aplicado como depreciación media en el edificio de oficinas.  
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De esta forma se calcula el coste de reemplazamiento neto de cada instalación necesaria 
para las necesidades de la nueva oficina. 
 

- Instalación de fontanería, con acometida de incendios y de consumo desde la red general, 
red de distribución de incendios y red de distribución hasta los aparatos sanitarios. 

 
Instalación agua............................7.500 € x 0,59 .............................................4.425,00 € 
Acometida.............................................................................................................500,00 € 
 

- Instalación de electrificación en baja tensión, normal para un edificio tipo oficinas, 
adecuada a las necesidades, con sus cuadros de mando independientes y elementos y 
protecciones necesarias. 
 
Instalación eléctrica............................8.200 € x 0,59... ....................................4.838,00 € 
Acometida.............................................................................................................500,00 € 
 

- Instalación de protección contra incendios, instalación de alumbrado de emergencia y 
señalización y extintores móviles. 

 
Alumbrado de emergencia................................................................................300,00 € 
Extintores.....................................1.400 € x 0,59...............................................826,00 € 
 

TOTAL PARTIDA..........................................................................................11.389,00 € 
 
11.4.2.2.- Equipamiento no trasladable 
 
No existe equipamiento no trasladable en la oficina por lo que no se valora esta partida 
 
11.4.3.- GASTOS ADICIONALES  DE TRASLADO 
 
Se incluyen en este concepto todos los gastos necesarios para la obtención de las 
correspondientes Licencias y autorizaciones administrativas, proyectos técnicos, cánones a 
las diferentes compañías suministradoras, etc. 
 
Hay que tener en cuenta que en un supuesto de traslado los gastos necesarios se calculan 
como un porcentaje del coste a nuevo de las obras, instalaciones, etc., que se cifra 
aproximadamente en 11.389 €, cifra que considera la adecuación del local a oficinas ya que 
el edificio propiamente dicho queda indemnizado en el cálculo de otro capítulo. 
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Los honorarios se estiman de acuerdo con las tarifas habituales, el importe de las tasas se 
deriva de las Ordenanzas municipales correspondientes y el resto de los gastos se han 
obtenido previa consulta a las compañías suministradoras, etc. 
 
En los gastos de gestión del traslado se incluyen los de publicidad, notificaciones, 
sustitución de impresos, folletos, etc., y en los de servicios profesionales externos los 
correspondientes a abogados, notarios, estudios de valoraciones, estudios de viabilidad,  
coordinación de los proyectos y de la financiación de la inversión, etc. 
 
En consecuencia los gastos necesarios se cifran en: 
 
o Honorarios técnicos (7,9%) ............................................. .....................899,00 €  
o I.C.I.O. impuesto de construcción y obras y tasas (3,5%)......................398,61 €  
 
o Permiso licencia de actividad oficinas ............................. ................... 398,61 €  
o Gastos traslado teléfono ..................................................    ............. ...200,00 €  
o Tasa de acometidas de Aguas. y contador ........   .............................. 200,00 €  
o Impuestos no recuperables .............................................    200,00 €  
o Gastos de gestión del traslado ........................................  300,00 €   
 

Total gastos adicionales de traslado.  .......................................2.596,22 €  
 
11.4.4.- PÉRDIDA DE BENEFICIO 
 
Comprende este concepto la pérdida de beneficio que se produce en el tiempo estimado 
para el traslado efectivo de la oficina y de su puesta en marcha en una ubicación 
alternativa, en el cual al menos se producen los siguientes perjuicios: 
 
o Gastos de personal 
o Gastos fijos de empresa 
 
Los plazos teóricos mínimos para realizar un traslado de las oficinas a otra ubicación se 
cifra en 2 meses, 0,5 para traslado y 1,5 para la adecuación de la oficina a las necesidades 
 
En esta hipótesis se producirían, como consecuencia del traslado, las siguientes pérdidas: 
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11.4.4.1.- Gastos de personal 
 
No se ha facilitado documentación al respecto, sin embargo, el día de la visita se detectó un 
total de 4 trabajadores que un sueldo medio de 25.000 €/año, representa 100.000 €/año 
 
Por tanto, para los dos meses de traslado en el que los trabajadores no  tendrán 
rendimiento a favor de la empresa, los costes de personal pueden cifrarse en : 
 
100.000 €/año x 0,166 años = 16.660 € 
 

Total gastos de personal  .................................................    16.660,00 €  
 

11.4.4.2.- Gastos fijos de empresa 
 
Deberá asimismo abonarse el coste fijo de empresa durante los 2 meses que la oficina no 
estará en funcionamiento.  
 
 Los gastos fijos de empresa considerados sobre el edificio son: (se considera un 30% del 
gasto declarado por ser el correspondiente a la realción de valor de edificio entre oficinas y 
aparcamiento ) 
 
-primas de seguros............. 2.921,00 €/año.x30%.....................876,30 €/año 
-impuestos IBI.....................7.142 €/añox30%...........................2.142,60 €/año.. 
 
Actualizando con IPC publicado  del  4,6, quedaría para el 2008: 3.157,76 € 
 
Para computar los 2 meses quedará: 
3.157,76 € x 0,166 =.....................................................................................526,08 € 
 

Total gastos fijos de empresa  .................................................    526,08 € 
 
11.4.5.- PÉRDIDA DE CLIENTELA 
 
Se trata de un establecimiento que no tiene venta al público,  por lo que no se considera 
coste en esta partida  
 
 
 
 



 24

 
 
 
 

2.-  RESUMEN DE VALORES 
 

SUELO 

...............................................................................................................................0,00 € 

EDIFICACIONES..................................................................................... 359.185,69 € 

 Edificio aparcamiento y almacén...................... 251.822,59 € 

 Edificio oficinas................................................. 107.363,10 € 

  

INDEMNIZACIONES POR EXTINCIÓN CONTRATO DE ALQUILER 

.....................................................................................................................69.533,37 € 

 

INDEMNIZACIONES POR CESE DE LA ACTIVIDAD APARCAMIENTO 

...................................................................................................................204.788,56 € 

 

INDEMNIZACIONES POR TRASLADO.....................................................34.187,30 € 

 Gasto por elementos trasladables...................... 3.016,00 € 

 Acondicionamiento de edificios......................... 11.389,00 € 

 Gastos adicionales de traslado............................ 2.596,22 € 

 Pérdida de beneficio por personal..................... 16.660,00 € 

 Pérdida por gastos fijos de empresa...................... 526,08 € 

 
 
TOTAL INDEMNIZACION ................................................ 667.694,92 €  
 

El presente informe consta de 24 páginas y anexos documentales. 
 

A Barcelona, a 10 de Julio de 2008. 
 
 
FIRMA DEL VALIDADOR  FIRMA DEL DELEGADO FIRMA DEL TASADOR  
 
 
 
 
 
 

  

Arquitecte Silvia Font Llorensí 
Arquitecte 

David Amorós Brotons 
Arquitecte 
Colegiado 24.948/3 
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VALORACIÓN 
 
 

Con carácter de 
 

 
HOJA DE APRECIO 

 
 

FINCA CATASTRAL NUM. 2706407CG0120F 
SITUADA EN LA CALLE PRÍNCEP DE VIANA Nº8 
DE LLEIDA EN EL PLA DE L´ESTACIÓ UNITAT 

D´ACTUACIÓ NÚM. 3 
 
 
 

 
 
 
 
 
Perito: DAVID AMORÓS BROTONS (ARQUITASA S.A.) 
                 Arquitecto 
      Perito judicial 
 
Barcelona a 12 de Abril del 2008 
 
 
 
 
 



 
 

 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
DAVID AMORÓS BROTONS, Arquitecto Superior en 
representación de Arquitasa (Sociedad de Tasaciones de los 
Colegios de Arquitectos de España), miembro del Iltre. Colegio 
de Arquitectos Superiores de Cataluña, colegiado nº 24.948/3, y 
miembro de la Agrupación de Arquitectos Expertos Periciales y 
Forenses del mismo Colegio Profesional, Diplomado en 
Arquitectura Legal y Forense por la Universidad Pompeu Fabra, y 
Arquitecto Técnico, con NIF.46.130.987W, y domicilio profesional 
en la calle  Clos de Sant Francesc, 11, Bajos 2ª de Barcelona 
08034, 
 
 
A PETICIÓN del AYUNTAMIENTO DE LLEIDA como 
administración ejecutante de la expropiación de la finca relacionada 
 
SOLICITA tasación con carácter de HOJA DE APRECIO,  
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DICTAMEN VALORADO 
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DICTAMEN PERICIAL 
 
 
0.- DECLARACIÓN 
 
El técnico que suscribe manifiesta: 
 
a.- No ser pariente por consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto 
grado civil de una de las partes o de sus  Abogados o Procuradores. 
 
b.- No tener interés directo o indirecto en el tema u otro similar. 
 
c.- No estar o haber estado en situación de dependencia, o de 
comunidad o contraposición de intereses con ninguna de las partes 
o con sus Abogados o Procuradores. 
 
d.- No tener amistad íntima o enemistad con cualquiera de las 
partes o Procuradores o Abogados. 
 
e.- No creer que haya otra circunstancia que haga desmerecer en el 
concepto profesional. 
 
 
1.- JURAMENTO 
 

El perito declara bajo juramento decir la verdad, que ha 
actuado y, en cualquier caso, actuará con la más gran objetividad 
posible, tomando en consideración tanto el que pueda favorecer 
como lo que sea susceptible de ser causa de perjuicio de cualquiera 
de las partes, y que conoce las sanciones penales en las que podría 
verse implicado si  incumple el deber como perito. 
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2.- OBJECTO 
 

 
ARQUITASA S.A, Sociedad de tasaciones de los Colegios 

de Arquitectos de España, y David Amorós Brotons, Arquitecto 
Superior y Arquitecto Técnico, como tasador, ha sido solicitado 
para realizar la redacción de un dictamen valorado que exponga el 
valor del inmueble que se describirá en el municipio de Lleida en 
base a la visita realizada, y la información que se dispone. 

 
El arquitecto que suscribe, después de las correspondientes 

inspecciones oculares efectuadas por el exterior de la finca, y del 
análisis de todo aquello constatado en los documentos revisados, y 
con el conocimiento de los principios valorativos pasa a emitir el 
siguiente  dictamen valorado: 
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3.- PRELIMINARES: MOTIVO, FINALIDAD DE LA 
TASACIÓN, y FECHA DE REFERENCIA DE LA 
TASACIÓN. 
 
El motivo de la presente tasación es la solicitud, por parte del 
Ayuntamiento de Lleida de una valoración con carácter de hoja 
de aprecio de la finca  sita en la calle Príncep de Viana nº8 de 
Lleida 
 
Así pues, la FINALIDAD de la tasación es determinar el 
VALOR DE LA FINCA A EFECTOS DE  EXPROPIACIÓN.   
 
La relación de bienes afectados por el Ayuntamiento aprobados por 
el Govern Local es de fecha 1 de Marzo del 2005, por lo que 
siendo anterior a la entrada en vigor de la Ley 8/2007 el 31 de Julio 
del 2007,  le es de aplicación la Ley del Suelo 6/98 sobre  el 
Régimen de Suelo y Valoraciones. 
 
Antes de estudiar el mercado de viviendas similares en la ubicación 
o entorno, deberemos fijar el momento en que debe de realizarse la 
valoración. El art.24.b. de la Ley 6/98 de 13 de Abril sobre el 
Régimen de Suelo y Valoraciones señala el momento en el que 
debe fijarse la valoración. La valoración debe de fijarse en fecha 
del inicio del expediente.  
 
Dado que el sistema de gestión urbanística es el de expropiación, la 
Ley de Expropiación Forzosa en su artículo 36 dice que el precio 
ha de efectuarse con arreglo al valor de los bienes al tiempo de 
iniciarse el expediente de expropiación. La fecha considerada de 
inicio de expropiación considerada es el 1 de marzo del 2005, 
fecha en la que se aprueba por Junta de Gobierno la relación de 
bienes y derechos afectados e inicio del expediente. 
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4.- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA A VALORAR 
 
La descripción de la finca a valorar y su descripción catastral y 
urbanística es la siguiente: 
 
Finca catastral nº2706407CG0120F:  
 
Propiedad: Herederos de la  Sra. Josefina Palies Arnés 
Naturaleza jurídica de la finca: Urbana 
Situación de la finca: C/ Príncep de Viana nº8 de Lleida 
Datos registrales: Se desconocen 
Cargas registrales : Se desconocen 
Referencia catastral: 2706407CG0120F 
Superficie catastral del solar: 301 m2 
Superficie solar según relación de bienes afectados por la 
expropiación:  301,00 m2 
Superficie catastral del edificio: 301 m2 construidos en planta 
baja, ocupa el 100% de la parcela 
Uso actual: Edificio tipo nave industrial en planta baja actualmente 
en desuso aparente. 
Antigüedad: La antigüedad del edificio es de 1930  
Calificación urbanística:  Incluido dentro de la Unidad de 
Actuación núm. 3 del Pla Especial de l´Estació de Lleida aprobado 
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 
10 de septiembre del 2003. Está calificado de Zona Verde, clave 
(VU) 
Descripción edificio: Edificio de uso industrial de planta baja. 
Nave entre medianeras con paredes de carga de fábrica de ladrillo y 
estructura supuestamente de encavelladas dado que no ha sido 
posible su acceso al interior de la finca. La cubierta inclinada a dos 
aguas siguiendo las pendientes de la estructura de la cubierta. La 
planta baja ocupa todo el solar y dispone de un acceso desde la 
calle Príncep de Viana 
Aparentemente el edificio está en desuso y sin ningún tipo de 
conservación especial. Los cerramientos de fachada son a base de 
una hoja de pared de fábrica de ladrillo de 30 cm. Toda la 
carpintería exterior del edificio es de madera pintada.  
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El edificio no parece que halla tenida reparación o reformas 
importantes dado su estado físico original.  
El edificio por su interior no ha podido ser visitado por lo que se le 
supone el mismo estado que en su exterior. 
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5.-TASACIÓN DEL SUELO, EDIFICACIONES Y 
EXTINCIÓN DE ARRENDAMIENTOS 
 
5.1.-CRITIERIOS DE VALORACIÓN 
 
El suelo de la finca que se trata se encuentra afectado por 
expropiación según el inicio de expediente de expropiación 
aprobado por el Ayuntamiento, y dentro de la Unidad de Actuación 
núm.3 del Pla Especial de l´Estació deLleida.  
 
La finca objeto de expropiación se valora de acuerdo con los 
conceptos y metología derivados de la Ley 6/98 de 13 de Abril 
sobre el Régimen del Suelo y las Valoraciones artículos 23 a 31, y 
sus modificaciones Leyes 53/2002 y 10/2003 dado que el inicio del 
expediente de expropiación es anterior a la entrada en vigor  la 
nueva Ley del Suelo 8/12007 
 
El art.28.3 de la Ley 6/98 define la forma de proceder en una 
valoración de terreno urbano consolidado por la urbanización, 
clasificación que se corresponde a los suelos sobre los que versa la 
tasación que se practica, por tener frente a la calle Príncep de 
Viana nº8 llevada a cabo: 
“3.En el suelo urbano consolidado por la urbanización, el valor del suelo se 
determinará por aplicación al aprovechamiento establecido por el 
planeamiento para cada terreno concreto, del valor básico de repercusión en 
parcela recogido en las ponencias de valores catastrales o , en su caso, del 
de repercusión de calle o tramo de calle corregido en la forma establecida en 
la normativa técnica de valoración catastral.” 
 
Este valor viene fijado por la Administración Tributaria, en los 
polígonos fiscales, de acuerdo con el uso y tipología característicos, 
resultantes de la ordenación urbanística establecida, cualquiera que 
sea la intensidad de dicho uso, y queda recogido en las ponencias 
de valores catastrales. 
 
 
 

jblanch
Comentario en el texto
criterios
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Por consiguiente el valor del suelo resulta ser obtenido mediante el 
producto del aprovechamiento urbanístico, que es suministrado por 
la legislación y planeamiento urbanístico, multiplicando el valor 
básico de repercusión fijado a efectos catastrales, el cual debe venir 
concretado en función de la normativa catastral. 
 
En cuanto al primer factor de este producto para la determinación 
del valor del suelo, que es el aprovechamiento, en el caso 
concreto que se trata viene fijado en los parámetros de la UA 
núm.3 del Pla Especial de l´Estació. Deberemos escoger el índice 
bruto ya que cada una de las parcelas debe soportar las cargas de 
cesión de suelo para infraestructuras u otras definidas en el Pla 
Especial 
 
Índice de edificabilidad bruto de 0,80 m2t/m2s 
  
Con referencia al segundo factor que interviene en el cálculo del 
suelo, que es el valor básico de repercusión a efectos catastrales. 
 
Los valores fijados por las ponencias resultan aplicables  salvo que 
se produzca una notoria inadecuación con los valores de mercado.  
 
Si tenemos en cuenta que los valores de las ponencias catastrales 
vigentes son del año 2005, lo que indica que el estudio de mercado 
se realizó en el 2004, y la fecha de valoración debe referirse a 
Marzo del 2005, dichas ponencias serian aplicables  siempre que 
no se demuestre que son dispares respecto del valor de mercado de 
repercusión. 
 
Actualmente, el valor de básico de repercusión de suelo aplicado 
sobre el techo construido residencial es de 778 €/m2 en el Polígono 
catastral nº 1 Casc Antic (Ponencia aprobada 25/5/2005) 
 
Lo más probable es que este valor esté desfasado con el mercado 
por lo que no sería aplicable. Todo ello se verá en adelante según 
estudio de mercado de la zona. 

jblanch
Comentario en el texto
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El Art. 28.4 de la Ley 6/98 define: “En caso de inexistencia, pérdida de 
vigencia de los valores de las ponencias catastrales o inaplicidad de éstos 
por modificación de las condiciones urbanísticas tenidas en cuenta al tiempo 
de su fijación, se aplicarán los valores de repercusión obtenidos por el 
método residual” 
 
En la exposición de motivos de la Ley 6/98 propugna por el 
establecimiento de un valor, el que el bien tenga realmente en el 
mercado del suelo, único valor que pueda reclamar para sí el 
calificativo de justo, y que es el que viene exigido 
inexcusablemente por toda operación expropiatoria 
 
La propia Ley, en su art. 23, impone que a los efectos de 
expropiación, las valoraciones del suelo se efectúen con arreglo a 
los criterios establecidos en la misma, cualquiera que sea la 
finalidad que la motive y la legislación, urbanística o de otro 
carácter, que la legitime. 
 
Por lo tanto, se aplicará la mecánica del método residual de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/1988 Reguladora de 
Haciendas Locales, la cual, en su art. 66.2, impone que el valor 
catastral se fije tomando como referencia el valor de mercado, que 
se apoya en la consideración de valores de venta deducidos de los 
estudios de mercado, según rendimientos óptimos, que la normativa 
técnica fiscal establece como base de las ponencias de los valores 
catastrales. Igualmente queda así establecido en el art. 28.4 de la 
Ley 6/98 
 
Por consiguiente, hay que acoger al valor real de los suelos de las 
fincas afectadas, de tal manera que no suponga una merma 
sustancial de su valor propio, porque su propietario no puede 
resultar perjudicado por la desvalorización derivada del mero hecho 
de que sus bienes se encuentren sujetos a expropiación para 
estableciendo de espacios públicos al servicio de la colectividad. 
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5.2.-VALORACIÓN  DEL SUELO 
 
Para determinar el valor del suelo de la finca, deberemos 
determinar el valor de repercusión del suelo y multiplicarlo por el 
aprovechamiento del sector. 
 
Vs = VBR x Aprovechamiento 
 
donde, 
 
Vs es el valor del suelo  
VBR es el valor básico de repercusión 
 
Estudiemos cada uno de los dos componentes de la anterior 
formulación: 
 
A.-VBR (VALOR BÁSICO REPERCUSIÓN) 
 
Para determinar el valor de repercusión del suelo en el sector de 
referencia deberemos aplicar el método residual. Si bien el método 
residual se define en la Normativa Catastral (RD 1020/1993), se 
define igualmente en la Normativa Hipotecaria de valoraciones 
(ECO 805/2003). Dada la finalidad de la valoración se utilizará el 
Método Residual Estático la ECO805/2003 
 
La formulación es la siguiente: 
 
VBR =  Vv x (1-b) – (Cc) 
 
Donde 
 
VBR es el valor básico de repercusión 
Vv es el valor en venta a nuevo del uso que se valora 
b Beneficio del promotor 
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Cc Sumatorio de todos los costes necesarios, costes de 
construcción de la edificación tipo a construir. Se adoptará el coste 
de construcción que define la revista Boletín Económico de la 
Construcción nº262 de Mayo del 2005 (Casa de renta normal y/o 
casa de renta de lujo), y todos los costes necesarios de 
urbanización que se prevén. 
 
Como estudio de mercado de valores se utilizará el realizado por el 
técnico que suscribe como tasador de la sociedad de Tasaciones 
Arquitasa  para determinar el Valor en Venta en la fecha de 
referencia, que como ya se ha explicado anteriormente será en el 
año 2005 
 
 
ESTUDIO MERCADO OBRA NUEVA EN LA ZONA  
AÑO 2005 
 
1.- C/ Príncep de Viana 20 
     Idealista.com  
    Tef. 676 773 393 
    2 Hab. 1 Baños.Ascensor Calefacción  
     65 m2 construidos.- Sup. Construida con Z.C: 75m2 
     PVP. 210.000.- €.........2.800.-€/m2construido con z.c. 
 
2.-C/ Rambla Ferran 20 
     Idealista.com 
     Tef. 648 837 237 
      2 Hab. 1 Baños.Ascenssor. Calefacción  
     65 m2 construidos.- Sup. Construida con Z.C: 75m2 
     PVP. 216.000 €.........2.880.-€/m2construido con z.c. 
 
3.-C/ Alcalde Costa/Academia 
    Habitaclia.com 
    2 Hab. 2 Baños.Ascensor Calefacción  
    Sup. Construida con Z.C: 70m2 
    PVP. 205.500€.........2.935.71.-€/m2construido con z.c. 
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4.-C/ Avinguda de l'Estudi s/n 
     Vivendum.com 
     Pis 1 Hab. 1 Baño.Ascensor. Calefacción  
     55 m2 construidos.- Sup. Construida con Z.C: 62m2 
     PVP. 166.100.-€.........2.679,03.-€/m2construido con z.c. 
 
5.-C/ Democracia 16 
    Inmobiliaria Joba S.L. 
    Tel. 636 456 340 
    Piso 2 hab. 1 Baño. Ascensor Calefacción. 
    62,57 m2 construidos.- Sup. Construida con Z.C: 70m2 
     P.P.V. 201.339 € ........2.876,27.-€/m2 construido con z.c. 
 
6.- C/ Democracia 16 
    Inmobiliaria Joba S.L. 
    Tel. 636 456 340 
    Piso 4 hab. 1 Baño. Ascensor Calefacción. 
    111,51 m2 construidos.- Sup. Construida con Z.C: 122m2 
     P.P.V. 357.602 € ........2.931,16.-€/m2 construido con z.c. 
 
La media aritmética  de las muestras de mercado estudiadas en el 
año 2005 es de 2.850,36.-€/m2. Este VM es de aplicación en el 
método residual estático que fija la ECO 805/2003. Aplicando 
coeficientes de homogeneización de las muestras quedaría: 
 
TABLA DE HOMOGENEIZACIÓN DE MUESTRAS 
 
Muestra Coef. 

Inmobiliaria 
Coef. 
Ubicación 

Coef. 
superfici
e 

Coef. 
Negociación 

Coef.  
homogeneización 

1 0,97 1,00 1 0,95 0,92 
2 0,97 0,95 1 0,95 0,88 
3 0,97 0,95 1 0,95 0,88 
4 0,97 1,02 1 0,95 0,94 
5 0,97 1,02 1 0,95 0,94 
6 0,97 1,02 0,98 0,95 0,92 
COEFICIENTE MEDIO HOMOGENEIZACIÓN……….0,91 
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  Así pues, el valor en venta medio de obra nueva en las 
proximidades de la finca a valorar en Lleida  en el año 2005 es de 
2.850,36 €/m2 construido con zonas comunes, que aplicando un 
coeficiente de homogeneización de 0,91 se obtiene un valor de 
mercado homogeneizado de : 
 
Vv (2005) = 2.850,36 €/m2 x 0,91 = 2.600,17 € 
 
Así pues, para el cálculo del VBR sólo deberemos de aplicar la 
formulación a los datos ya conocidos: 
 
VBR =  Vv x (1-b) – (Cc) 
 
Considerando: 
 Vv (2005)= 2.600,17 €/m2 construido con zonas comunes 
 b = 18% (beneficio mínimo promotor definido  en 
ECO805/2003 para residencial uso primario) 
 Cc = Se adoptará el coste de construcción que define la 
revista Boletín Económico de la Construcción nº262 de Mayo del 
2005 entre una casa de renta normal, 724,92 €/m2 y una casa de 
renta de lujo, 927,05 €/m2, con un total promedio de 825 €/m2t 
incluidos gastos, honorarios y licencias. Se considera un promedio 
ya que el mejor y mayor uso en la zona determina un edificio 
plurifamiliar entre el definido como renta normal y el de lujo en  la 
revista especializada BEC. Y habrá que añadir todos los costes 
necesarios de urbanización que se prevé en el Pla Especial de 
l´Estació. Los costes de la urbanización correspondientes a la UA 
nº3 se prevén en 284 €/m2t para 2.646,41 m2 de espacios libres y 
675,85 m2 de viales. 
 
VBR = 2.600,17 €/m2 x (1-0,18) - (825+284 €/m2) = 1.023,13 
€/m2 
 
 
 

jblanch
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El valor de repercusión es de 1.023,13 €/m2,  que comparado 
con el valor básico de repercusión que definen las ponencias 
catastrales del año 2005 en Lleida, polígono 1 Casc Antic, con un 
VBR máximo de R28,con valor para residencial de 778 €/m2 es 
distante y por tanto no aplicable para determinar el valor del suelo.  
 
 
B.- APROVECHAMIENTO 
 
El aprovechamiento del suelo aportado será el suelo aportado por 
su edificabilidad bruta.  
 
El aprovechamiento bruto definido en laUA3 dentro del Pla 
Especial de l´Estació es de 0,80 m2t/m2s 
 
Finca c/Príncep de Viana nº8 (Lleida):  
Suelo finca.................................................301 m2 
Edificabilidad bruta..................................0,80 m2t/m2s 
Edificabilidad resultante sobre parcela.... 240,80 m2 
 
 
EL VALOR DE SUELO DE LA FINCA en el año 2005, 
correspondiente a la finca de la calle Príncep de Viana nº8 de 
Lleida ,  SERÁ: 
 
Vs = VBR x Aprov. 
Valor del suelo = 1.023,13 €/m2t x 240,80 m2t = 246.369,70 € 
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5.3.-VALORACIÓN  DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
El valor de las edificaciones se valorará con independencia del 
suelo acorde con el art.31.2 de la Ley 6/98 de 13 de Abril sobre el 
Régimen del Suelo y las Valoraciones. Así pues, se aplicará la 
normativa catastral en función de su coste de reposición, corregido 
en atención a su antigüedad y estado de conservación de las 
mismas. La normativa aplicable será el R.D. 1020/1993 en su 
Norma 16 
 
Se procederá al cálculo del valor actual de la construcción 
aplicando el método del COSTE DE REPOSICIÓN, consistente 
en calcular su coste actual a nuevo, depreciándolo posteriormente 
en función de su antigüedad y estado de conservación. 
 
El Real Decreto 1020/1993 de 25 de Junio define en sus Normas 
11,12 y 13 la forma de proceder para el cálculo del valor de una 
construcción. 
 
La aplicación de la formulación será: 
 
Vc = S x Cc x H x I , 
 
Donde 
 
Vc es el valor de la construcción que se valora en € 
S es la superficie construida del elemento que se valora en m2 
Cc es el coste de construcción de un edificio similar para 
construirlo hoy con todos los gastos que ello conlleva 
H es el coeficiente por antigüedad que defina la Norma 13, en 
función de los años de antigüedad del edificio, su uso, y su 
categoría. 
I es el coeficiente por  su estado de conservación.  
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SUPERFICIE 
 
La superficie aplicable será la que resulta en los datos catastrales, y 
por tanto 301 m2 de superficie construida. 
 
COSTE DE CONSTRUCCIÓN 
 
El coste de construcción a nuevo se determinará en base la revista 
especializada de construcción Boletín Económico de la 
Construcción nº262 de Mayo del 2005 que determina el coste de 
construcción de una tipología de edificio industrial sencillo de una 
planta y tipología muy similar entre medianeras de 318,51 €/m2 
incluidos gastos y licencias. 
 
El coste unitario es de : 
 
..........................Cc = 318,51 €/m2 x 301 m2 = 95.871,51 € 
 
COEFICIENTE ANTIGÜEDAD “H” 
 
El coeficiente de antigüedad “H” viene fijado en una tabla de la 
Norma13 del Real Decreto 1020/1993. Entrando en la tabla en base 
a una antigüedad de 78 años, un uso 2 (industrial no fabril) y una 
categoría 3,4,5,6, el coeficiente H aplicable es de 0,33 para una 
edad del edificio de 78 años.  
 
COEFICIENTE CONSERVACIÓN“I” 
 
El coeficiente I se define en función de su estado de conservación, 
y se definen cuatro tipos: 
 
Normal (N) construcciones que aunque tengan edad, sea cual sea, 
no necesiten reparaciones importantes...............................1,00 
Regular (R) construcciones que presentan defectos permanentes, 
sin que comprometan las normales condiciones de habitabilidad y 
estabilidad del edificio.........................................................0,85 
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Analizado el edificio que se valora por su exterior, se considerará 
en coeficiente de REGULAR (0,85) dado que presenta defectos 
permanentes que no condicionan la estabilidad del edificio.  
 
Así pues el coeficiente que se adoptará será 0,95 (REGULAR) 
Una vez determinados todos los valores se pasa al cálculo del 
coste de reposición de la finca de referencia. 
 
 
COSTE DE REPOSICIÓN 
 
Una vez determinados todos los valores actuantes en la formulación 
inicial, 
Se aplicarán cada uno de ellos: 
 
Vc = S x Cc x H x I , 
 
Vc = 301 m2 x 318,51 €/m2 x 0,33 x 0,85 = 26.891,96 € 
  
El valor de la construcción del edificio industrial de planta baja 
entre medianeras sita en la calle Príncep de Viana nº8 de 
Lleida es de veintiséis mil ochocientos noventa y un euro con 
noventa y seis céntimos. 
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5.4.-VALORACIÓN con carácter de HOJA DE APRECIO DE 
LA FINCA AFECTADA 
 
Para determinar el valor de la finca, deberán de sumarse el valor 
del suelo y el valor de la construcción, y al resultante añadir el 
premio de afección.  
 
Así pues: 
 
Valor suelo...........................................   246.369,70 €  
Valor construcción .................................. 26.891,96 €   
-------------------------------------------------------------------- 
TOTAL FINCA…...................................273.261,66 € 
 
5% PREMIO AFECCIÓN........................ 13.633,08 € 
---------------------------------------------------------------------- 
Total VALOR EXPROPIACIÓN.........286.294,74 € 
 
 
El valor de expropiación de la finca de la calle Princep de 
Viana nº8 de Lleida es de doscientos ochenta y seis mil 
doscientos noventa y cuatro euros con setenta y cuatro céntimos 
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6.- ADVERTENCIAS Y CONDICIONANTES 
 
El valor de expropiación calculado supone la finca libre de 
arrendatarios, ocupantes y/o cargas de cualquier otro origen, que 
deberían ser valoradas y minorarían el valor anteriormente 
expuesto. 
 
A tales efectos, la propiedad presentará un certificado registral de 
la finca en la presente fecha, así como un certificado de inexistencia 
de arrendamientos y/o ocupantes en la finca. 
 
Este es el dictamen que emite el técnico que suscribe según su leal 
saber y entender en Barcelona 18 de Abril del2008 
 

 
 
 
ARQUITASA S .A                                        ARQUITASA S.A. 
DAVID AMORÓS BROTONS                         VALIDADOR 

      ARQUITECTO                                               
 
 
 

ARQUITASA S.A. 
  DELEGADA 

SILVIA FONT LLORENSI 
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ANEXO: PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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ANEXO: INFORMACIÓN PARCELARIA 
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ANEXO INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
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ANEXO INFORMACIÓN URBANISTICA 
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ANEXO: ORTOFOTOPLANO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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ANEXO: NORMATIVA PLA ESPECIAL L´ESTACIO 
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